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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l

Misnisterio de Gracia y Justicia:
Real orden disponiendo que para tomar parte en las oposi

ciones á ingreso en el Cuerpo de Aspirantes á la Judica
tura y al Ministerio fiscal no se exija á los opositores ha
bar cumplido los veintitrés años de edad, bastando acom
pañar á la instancia certificación universitaria de haber 
terminado la carrera de Derecho.

Otra disponiendo que durante la ausencia del Director ge
neral de Prisiones sa encargue del despacho de los asun
tos de la Dirección el Subsecretario de dicho Ministerio.

Ministerio de ¡a Guerra:
Real orden señalando un plazo á los individuos acogidos á 

los beneficios concedidos por disposiciones vigentes, á 
fin de puedan reclamar la compatibilidad de los premios 
de reenganche, enganche de la recluta voluntaria y gra
tificaciones de cumplido.

M ste r io  de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se anuncie á concurso entre Auxi

liares la Cátedra de Metálistería, vacante en la Escuela 
Superior de Artes industriales de Toledo.

¿yasinlstración central:
G e  a c ia  y  Ju s t ic ia . — Dirección general de los- Begistros.— 

Lista de los Aspirantes á los Registros de la propiedad 
que se expresan.

H a c ie n d a .—Dirección general de la Deuda y Olases pasivas.— 
Llamamiento de pegos y entrega de los valores que se 
expresan.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas

por esta Dirección general durante la primera quincena 
del mes de Agosto último.

G o b e r n a c ió n .— Dirección general de Administración.— Citan
do á los representantes é interesados en los beneficios de 
la fundación «Colegio de Niñas nobles de Granada».

Inspección general de /Sanidad exterior.— Anunciando haber 
sido declarada oficialmente 3a existencia de la fiebre4 
amarilla en Cienfuegos.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subteereiaria.'— Resolviendo un re
curso de alzada interpuesto por Doña Dolores Pastor, so
bre reparto de derechos de Secretaria.

Anunciando la provisión por concurro de una Cátedra de 
Metalistería, vacante en la Escuela Superior de Artes in 
dustriales de Toledo, y la plaza de Auxiliar de la Cátedra 
de Análisis matemático de la Escuela do Ingenieros in
dustriales de Barcelona.

F o m e n to ,—Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio.— Estado de los efectos públicos negociados en la 
Bolsa de esta Corte durante el mes de Agosto último.

Adm inistra cio n pro vin cia l
Gobierno civil de la provincia de Navarra.—Llamando á los 

que deseen declarar en pro ó en contra en expediente 
contradictorio que se instruye para el ingreso en la Or
den civil de Beneficencia del joven Jesús Olio y Santa
maría.

Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia.—Notifi
cando á D. Federico Bueso Lloréns y D. Francisco Bis- 
gnut y Ben&bent un fallo recaído en expedientes de de
fraudación.

Administración de Hacienda en la provincia de Córdoba —'Noti
ficando á la señora viuda de Francisco Meseguer un 
fallo recaído en expediente de defraudación.

Universidad de Barcelona.— Concurso para proveer una pb za 
de Ayudante gratuito de la Sección de Letras, con desti
no al Instituto de Mahón.

Administración municipal.
Ayuntamiento constitucional de PozManco.—Anunciando ha

berse acordado por este Ayuntamiento se lleve á efecto 
Ja monda y traslado de los restos mortales del antigua 
al nuevo cementerio de esta localidad.

Ayuntamiento constitucional de Zújar.— Anunciando hallarse 
vacante la plaza de Secretario de este Ayuntamiento.

Agencia ejecutiva del Ayuntamiento de Huelva.—NotiñGfindo a 
Dqña María Hernández Pérez y señora viuda de D. Paira 
López una providencia de apremio.

Alcaldia constitucional de Málaga■— Edicto en averiguación: 
del paradero de Juan Puentedura.

Administrcion de justicia 
-láletcs d« Juzgado* áe primera tartán®!* y jurisdicción, 

de Guerra.
Anuncios y noticias oficiales

Banco de España.— Seminario Eclesiástico de V itoria.— 
Banco de España (sucursal Sevilla).

Balances de Sociedades r publicados conforme al mí. 157 del Có
digo de comercio.

L’Assicuratriee.-—LPUnión.
Bolsa de Madrid.—Cotización afiélale
Ohm'va.tGrio de Madrid*— Observaciones
Instituto Central Meteorológico.—’Ofcgfirrt&le&es rnteeroldg' -  

eos en España y en el extranjero

Parre no odicial

Anuncio y santoral.
Tribunal Supremo.—Pliegos 11 y 12 de sentencias de la Sala 

segunda, tomo II.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la R eina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud. .

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
da la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  O R D E N E S
Vistas las instancias elevadas á este Ministerio por 

algunos de los que desean tomar parte en las oposicio
nes convocadas para formar el Cuerpo de Aspirantes á 
ía Judicatura y al Ministerio fiscal, solicitando que se 
íes admita á los ejercicios aunque no tengan la edad de 
veintitrés años, sin perjuicio de que se les exija el ha
berlos cumplido para ingresar en dicho Cuerpo, y que 
se les permita practicar las oposiciones con sólo la cer- | 
tificación universitaria de haber concluido la carrera 
de Derecho, contal que presenten el título de Licencia
do, original ó testimoniado* antes de la formación de 
la lista de aspirantes:

Considerando que la ley sobre organización del Po- 
dGr judicial exige, en su art. 83, así el haber cumplido 
los veintitrés años como el ser Licenciado en Derecho s 
civil, no para practicar los ejercicios, sino para ser ad
mitido en el Cuerpo de Aspirantes, debiendo estarse, ¡ 
por lo tanto, á lo dispuesto en dicho precepto legal, I 
cualquiera que haya sido la práctica seguida en ante
riores oposiciones: j

Considerando que por Real orden de 14 de Noviom- I 
bre de 1904 se accedió á igual solicitud por los mismos j 
fundamentos, y en el deseo de faciLitar el acceso á las 
oposiciones y la formación del Cuerpo con evidente 
provecho del servicio público;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer, 
como resolución de carácter general para las oposicio- 
aes conYoeadjig;

1.° Que la edad de veintitrés años se exija al cons
tituirse el Cuerpo de Aspirantes á la Judicatura y ál 
Ministerio fiscal, pudiendo tomar parte en los ejerci
cios de oposición, aunque no la hubieren cumplido, 
cuando á los opositores les corresponda practicarlos.

2.° . Que para ser admitido á dichos ejercicios baste 
acompañar á 3a instancia solicitándolo certificación 
librada por Universidad oficial de haber concluido la 
carrera de Derecho, debiendo presentar el título origi
nal ó testimoniado para ser admitido en el Cuerpo de 
Aspirantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Septiembre de 1907.

FIGUEROA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
durante la ausencia del limo. Sr. D. Angel García Ren- 
dueles, Director general de Prisiones, se encargue 
V. I. del despacho de la indicada Dirección.

De Real orden lo digo ñ V.- I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarda á V. I. muchos 
años. Madrid 6 ele Septiembre de 1907.

FIGUEROA
Sr. Subsecretario de esteMinisterio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto á este Ministerio 

por el Inspector general de las Comisiones Jiquidado- 
¡ ras del Ejército en escrito de 29 de Mayo último, y á fin 
de que por los organismos liquidadoras de los Cuerpos 

í y habilitaciones que fueron do Ultramar se activen en 
I lo posibe sus ajustes;
í El Rey (Q. D. G ) ha tenido á bien resolver se señale 
( el plazo de un ano á los individuos residentes en la Pe

nínsula, islas adyacentes y posesiones del Norte de 
| Africa, y el de diez y  ocho meses á los que se hallen en el 

extranjero, que se acogieron á los beneficios del art. 2.° 
del Real decreto de 16 do Marzo de 1899 (D. O. núm. 61), 
para que puedan reclamar dentro de los citados plazos, 
que se contarán á partir de esta fecha, las ventaj?4S que 

t les conceden las Reales ordenes de 3 de Mayo de 1901

(D. O. núm. 102), 10 de Enero da 1905 (D . O. núm. 9) y  
12 de Octubre de 1908 (D. O. riúm. 223)/ referentes á 
compatibilidad de los premibs de reenganche, premios 
de enganche de la recluta voluntaria y gratificaciones 
de cumplido y demás devengos extraordinarios. Es al 
propio tiempo la voluntad de S. M. qqe por los Capita- 
tenes generales se dé Ja mayor publicidad á esta circu
lar, interesando á los Gobernadores civiles para la In
serción en los Boletines oficiales de sus provincias.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 31 de Agosto de 1807.

PRIMO DE RIVERA
Señor e....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S  '

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. p.-G.) ha tenido á bien 

disponer que se declare desierto el turno da concurso 
entre Profesores ai que por Real orden de 4 da Junio 
último se había anunciado la provisión de la Cátedra da 
Metalistería (Repujado,.Cincelado, etc.) de la Escuela 
Superior de Artes industriales de Toledo, y sa anuncia 
al turno siguiente, que es el de concurso,.,,entre Auxi
liares, con arreglo á lo dispuesto en el R^al decreto de 
6 de Agosto último y Real orden de 27 del mismo mes 
y año.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guardo á Y. I. muchos años. Ma
drid 4 de Septiembre de 1807.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICA

Direccion general de los registros civil
y de la  propiedad y del N o ta r ia d o

L ista  de los A spirantes á los R egistros  que se expresar* 
á con tin u ación .

AOIZ

D. Francisco de la Torre García, D. Eustaquio Díaz, Don. 
Joaquín Camilleri, D. Jesús Ron Yarela, ü . Miguel V ega»
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D. Ricardo Novillo, D. Román Arjona, D. Sebastián Monte
ro, D. Francisco S irten t, Dr Bernardo Cóstillá y D. Juan 
García Rodrigo.

VILLAR DEL ARZOBISPO
D. Juan M. Montero, pV Francisco Benavente y D. José 

María Galcerán.
SEQUEROS

D. Juan M. Montero^ D. Juan Pía Zubiri, D. Antonio Ga- 
lindo, D. Carlos Martínez García, D. Teófilo Barrado, Don 
Francisco Benavente y D. A rturo Pérez Prieto.

BANJOS

D. Juan M. Montero y D. Arturo Estévez.
8AKTA MARTA DE ORTIGUEIBA

D. Juan M. Montero.
CANOAS D E TINEO

D. Juan M. Montero.
-IN C A

D. Manuel Sánchez Molina, D. Juan Serra, D. Zenón P u
ya!, D. M'guel Osset, D. Augusto Hernández, D. Baltasar 
Meoro, D. Ildefonso Cadejo, D. Vicente Pallarás, D. Manuel 
Rico, D. José María Btíltrán, D. Antonio Alvarez No voa y 
D. Ignacio Cantarell. !

CARTAGENA
D. Manuel Sánchez Molina, I). Juan Serra, D. Zenón PuyaL 

D. Miguel Osset, D. Augusto Hernández, t). Baltasar Meoro, 
D. Ildefonso Callejo, D. Juan García de la  Torre, D. Vicente 
Pallarás, D. Román Arjona, D. Antonio Alv&rez Noroa y 
T>. Ignacio Cantarell.

'' V E R ÍN

D. Juan M. Montero, D. A rturo Esté vez, D. Rafael lusa, 
T>. Juan Pia ZubirL D. Roque Pesqueira, D. José Domínguez, 
D. Garlos Martínez García, D. Francisco Salas Aballa y Don 
A rturo Pérez Prieto.

HUELMA
D. Juan M» Montero, D; Federico Ibáñez, D. Antonio Ga

llado, B. Juan Alonso Hidalgo, D. Francisco Acosta, D. Teó 
filo Borrallo, D. Francisco Benavente, D. José del Castillo, 
D. Arturo Pérez Prieto y D. Antonio Rodríguez.

GUÍA
D. Isaac Vázquez, D. Carlos López de Haro, D. Wenceslao 

Martínez, D. Paulino Ley Ya, D. Eladio Ballester, D. José Do
mínguez, D. Damián Gafmés, D. Francisco Benavente, Don 
José del Castillo, D. Cirino Llera, D. Luis González Araeil y 
D. Celestino García de la Cruz.

EGEA DE IOS CAB 1LLER0S
D. Francisco Redondo, D. Isaac Vázquez, D. Carlos López 

de Haro, D. Roque Pesqueira, D. Paulino Ley va, D. Eladio 
Ballester, D. José Domínguez, D„ Damián Galmés, D. Ra
fael Lorera, D, Claudio Delgado, D. Cirino Llera, D. Luis 
González Aracil y D. Celestino García de la Cruz.

i BARBASXRO

D. Francisco de la Torre García, D. Eustaquio Díaz, Don 
’Zenón Puyal, D. Joaquín Camilleri, D. Jesús Ron VaPela, 
D . Antonio Balcells, D. Ildefonso Callejo, D. Miguel Vega, 
D. Ricardo Novillo, D. Román Arjona, D. Sebastián Mónte- 
to , D. Francisco Sirvent, D. Manuel Rico, D. José María 
B eltrán, D. Antonio Alvarez Novo*, D. Bernardo Costilla y 
D . Juan Bautista Genovés.

CASTRO D EL RÍO
D. Francisco de la Torre García, D. Francisco Redondo, 

D . Juan Pía Zublri, D, Isaac Vázquez, D. Carlos López de 
rH áró . D. Roque Pésqheirá, D. Paulino Ley va, D. Eladio Ba- 

x Hiles te r , D. José Dotnínquéz, D. Ubaldo Gigosos, D. Damián 
^Galmés, D. Teófilo Borrallo, D. Sebastián Montero, D. Ra- 
~faól Lovera, D. Claudio Delgado, D. Cirino Llera, D. Do- 
tsaiíngo GuiUén, D. Luis González Ár&cil y D. Celestino G ar- 
teía de la Cruz.

^ S A N  MATEO

JD. Fraacisco de Ja Tqrre García, D. Eustaquio Díaz, Don 
J  taquín Camilleri^ B. .Antonio, Balcells, D. Miguel Vega, 
D  R icardo Novjllov D, Sebastián Montero, D. Francisco S ir
ve, ut y D. Juan Gai fiía; Rodrigo. ;

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e s

p a s i v a s
Esta Dilección genen .3 fea dispuesto que por Ja Tesorería 

de la  misma, estableen ¡^ .é á  xa cáÜ£ de Atocha, núm. 15. 
i r  verifiqúen en la, jiró ii.. %a semana, y horas designadas al 
«feclo, los pagos que aben vtifiúación se expresan, y  que se an* 
tre g ü e n ló t valoresaiguieyriéití

7 -  V/^BÍIVOV» "9 -  .v-
n g o  de créditos de U ltn uñar, reconocidos por los Minia te* 

arios de la Guerra; Mariné y Dirección general dé la Deuda J 
d asea  pasivas; facturas cor» lentes hasta el núm. 22.100.

: ; '
Pago de créditos í A tu ra s  corrientes hasta

él hüm . 22.100. ,
Idem de carpeta? de úony* irsión de títulos de la Deuda 

exterior al i  por 100 jfcfi otrps de igual renta de la in terior, 
con arreglo á la ley y Real decn >tó 4e 17 de Mayo y 9 de Agos
to  de 1898, respectivamente, ha ^Lnúm. 32.322. , ,

Idem de títulos dé la Deuda Exterior presentados para la1 
agregación de sus respectivas L  yAs de cupones, con arreglo 
a l a  Real orden de 18 ae Agosto t * 1B98, hasta el núm. 3.045.

Idem dé residuos procedentes dv 1 íá  conversión de las Deu
das coloniales y amo’rtízable al 4 crcm arreglo a ía
ley de 17 de Mayo de Í900, ha?ta el 2.228, -

Idem de cárpetab de éÓñYersión ^  residuos de la Deuda 
del 4 por 100 intérior^ hasta el núm .f 1 •

Idem de carpetas prbvisióhales dt  ̂ I® Deuda ám ortizablt 
ni 5 por 100, preséntadaSpara él cañj Y tí^ilós definí*
Mvos, cofa arreglo a láR ealj orden de 2 de Mayo de Í900, hasta 
^n ám .1 1 .1 1 3 . / '  ^

Idem de títulos del 4 por 100, ¿misión * de July> de 1900, 
por conversión dé otros de igual renta de las «misiones de 
1892, 1898 r  1899; fácturas presentadas y ’ corrientes hasta el 
número 13.756.

p í a  1 2 ..; ; , ;  .
Pago de créditos de U ltram ar; facturas corrientes hasta 

el núm. 22100. , t , , ;
Reembolsó de acciones, de obras públicas X carreteras de 

B4,20 y 55 mi ̂ one? de ̂ eaíe* ;̂ facturas presenta dés corrientes 
Pago de intereses de üiscTipciones del sem ^tre- de Julio 

de 1 ^3  y aBieripr^i.
Idem de carpetas de, intere¿.'^s de toda clase de deudas deJ 

semestre de 1883’f  anteriore^ £  ̂ d^ 1874 y reembolso de \ 
títulos del 2 por 100 ápabrtízados aa  todos los *>prto*ps; íactu> I 
ras presentada s y Corrientes.

E ntrega de tiíú los del í  por 100.

Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, 
ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 inte
rior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 6 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, Ce- 
nón del Alisal.

üelací&n de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Gentí o directivo durante la primara quincena del mes actual.

P e se ta s .
JUBILACIONES ---- :---------------

D. José Nogales y Merino, Ingeniero Jefe de p ri
mera clase del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos. S8 le declara con derecho al haber 
pasivo anual de 4 500 pesetas, tres quintos del
regulador de 7.500................................................  4.500

D. Antonio González y Arias, Portero del Mi
nisterio de Fomento. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 1.200 pesetas, tres 
quintos del regulador de 2.000 ...............  1.200

Importan la& jubilaciones   5.700

PENSIONES DEL TESORO

D. Manuel y D. Francuco Ripoll y Alvarez, 
huérfanos de D. Francisco de Paula, Gober
nador civil que fué de la provincia de Pam- 
panga (Filipinas). Se les declara con derecho 
á la pensión vitalicia da 2.500 pesetas anuales. 2.500 

Daña Adelaida Bandragen y Puig Samper, viu
da, huérfana de D. (¿regorio, Administrador 
que fué de Aduanas. Se le declara con derecho 
a la pensión vitalicia de 750 pesetas anuales.. 750

D ma Josefa Pérez y Rodríguez, huérfana de Don 
Cipriano, Oficial auxiliar que fué de la cla e 
de quintos del Ministerio de Fomento. Se le de
clara con derecho á Ja pe -isión vitalicia de 400 
pesetas anuales.. . . .  i > • • • • . . . .  • . . ' . .........   400

Imp rtan la?%w&ione* dd Tesoro. . . . . . . . .  3.650

PENSIONES DE MONTEPÍO
Doña Rosa Mauricio y López, huérfana de Don 

José, Oficial cuarto de Hacien ia. Se le declara 
con derecho á la pensión anual del Montepío
de oficinas d e . ...........      500

Doña Teresa Montoj a y Beiuete, huérfana de 
D. Agustín, Sobrestante ,de Obras públicas.
Se le declara con derecho á la pensión anual
del Montepío de Correas d e .   .........   550

Doña Eugenia Martín del Cid, viuda de D. Gre
gorio Palacios y Alvarez, Oficial de tercera 
clase de Hacienda. Se le declara con derecho á 
la pensión anual del Montepío de oficinas de,. 5C0

Doña Cesárea Ramos Riera, huérfana de D. Pa
blo, Oficial de segunda clase de Correos. Se le 
declara ccn derecho á la pensión anual del
Montepío de Correos de.......................................  950

Doña Francisca Alvarez Reyero y Alonso, viuda 
de D. Pedro Urroca Gutiérrez, Catedrático 
numerario de la Facultad de Medicina de Va- 
lladolid. Se le declara ' con derecho á la pen
sión anual del Montepío de oficinas de   ........  1.500

Doña Matilde Herrero y Vázquez, viuda de Don 
Wenceslao González y Fernández, Ingeniero 
Jefe de segunda clase de Minas, Profesor de la 
Escuela de Capataces de Minas. Se le declara 
con derecho á la pensión anual de Montepío
de ¡oficinas de..  .........    1.250

Doña Amparo López Asensio, huérfana de Don 
Camilo, Oficial cuarto de Hacienda. Se le de
clara con derecho á la pensión anual íntegra
del Montepío de Oficinas de  ................. * 500

Doña María de los Dolores y Doña Tomasa Léón 
y Jiménez, huérfanas de D. Andrés, Fiscal de 
la  Audiencia dé Oviedo. Se le declara con de
recho á la pensión anual del Montepío de Mi
nisterios de       .............     1.250

Doña Juana López y Gómez, huérfana de D. Ba
silio, Oficial dé quinta clase de Hacienda. Se 
le declara con derecho á la pensión anual del 
Montepío dé oficinas d e , . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  375

Doña María Gómez de Pablos, viuda de D. Luis 
de Torres y Fernández, Oficial de cuarta c la
se del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le de
clara con derecho á la pensión anual del Mon»
tepío de oficinas de .................     500

Doña Camila y Doña Asunción Acuña y Pérez ■ "
de Vargot, huérfanas de D. Pedro Manuel, Di
rector de Agricultura, Industria y Comercio.
Sé les declararen cumplimiento de sentencia 
dictada por la Sala tercera del Tribunal Su
premo, con derecho a la pensión anual del 
Montepío de Ministerios de . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.570

Doña Paz Barcia y García, huérfana de D. Ama
dor, Oficial de tercera clase de Hacienda. Se 
le deelara con derecho a la  pensión anual del
Montepío de oficinas de  .........    500

D iña Rosa Luján y Estellés, viuda de D. Juan 
Fernández Avinzano, Jefe de Centro del Cuer
po de Telégrafos, Jefe de Administración de 
tercera clase. Se le declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío de Correos d e . . .  .. L425

Doña Agustina Prada González, viuda de Don 
José Alonso Pérez, Subdirector de Sección de 
Telégrafos. Se le declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de Correos de*. . . . . .  950

Doña Catalina Nadal Togores, viuda de D. Pe- 
dro Castañón y Hornaz, Oficial quinto de H a
cienda. Se le declara con derecho á la pensión
anual del Montepío de oficinas de.  .........    375

Dona Josefa Baños y Ñuño, viuda de D. Fran
cisco Olivero y Hurtado, Oficial quinto de Ha
cienda. Se le declara con derecho á la pensión
anual del Montepío de oficinas de...........................  375

Dona Andrea Lara y Martínez, viuda de D. Car
los Testor y Ferrer, Jefe de Negociado de te r- ;
cera clase de Hacienda. Se le declara con de
recho á la pensión anual del Montepío de ofi- 
mnas ele. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , . .  #. . 875

Doña Luisa Pilar, Doña Marina y Doña jNarcisa 
. González del Castillo y Perlado, húérfam:s de 

D. Cesáreo, Jefe de Negociado de tercera cla'^9 
; . de Hacienda. Se les declara con derecho á la ■ 1 í

pensión anual del Montepío de oficinas de. i . . 875 j
Doña Ramona Delgado y Ocón, viuda de D. José 

P§AÍc^ct y C^limauQj Fiscal de las Audiencias *

Pesetas^

de Palma de Mallorca y de Oviedo. Se le de
clara con derecho á la pensión anual de Mon
tepío de Ministerios de.    .................  1.250

Doña Carmen Pociña y Madarro, Doña Matilde 
Martínez Ropero, Doña Mercedes y Doña Es
peranza Martínez Pociña, viuda la prim era y 
huérfanas las demás de D. Miguel, Oficial de 
primera clase de Hacienda. Se les declara con 
derecho á la pensión anual de Montepío de ofi
cinas d e ..............................       825

Doña Enriqueta González Sevilla, viuda de Don 
Antonio García San Martín, Sobrestante p ri
mero de Obras públicas. Se le declara con de
recho á la pensión anual del Montepío de Co
rreos d e .................................... .................. 750

Importan las pensiones de Montepío.••• 18.575

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña María Francisca Ortiz y Nieto, viuda de 

D. Aurelio Sinchez Tirado y Prado, Topógra
fo Mayor, Oficial segundo de Administración.
Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 3.000 pesetas
a n u a le s .. . .  ....................... ............ ..........  500

Doña Nicanora Velasco é Idoblo, viuda de Don 
Manuel García Calleja, Peón capataz délas ca
rreteras del Estado. Se le declara con derecho 
á dos mesadas de supervivencia al respecto
de 821 pesetas 25 céntimos anuales . / . ............  136*88

Doña Petra Hernández López, viuda de D. Esta
nislao Jiménez, Guarda mayor de monte. S8 la 
declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 1.186 25 . . . . . . . . . . . . .  197‘70

Doña Joaquina Parrilla  Díaz, viuda de D. Anto
nio Serrano Cardeña, Ordenanza de Telégra
fos. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 850 pesetas 
anuales. ........ ................... 141,64

Importan las mesadas de supervivencia (por 
una sola vez).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  976*22

RESUMEN """"
Importan las jubilaciones ...................     5 700
Idem las pensiones del Tesoro. .........   3.650
Idem las pensiones de Montepío .................     18.575
Idem las mesadas de supervivencia (por una 

sola vez) . . . . . . .  *...............          976‘22

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 28.901*22

Madrid 31 de Agosto de 1907.=E1 Director general, Ce- 
nón del Alisal. -

MINISTERIODE LA GOBERNACION
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n .

A fin de proceder en su día á la clasificación de Beneficen
cia particular del Colegio de niñas nobles de Granada, se 
cita, en cumplimiento del trám ite 1.° del a rt. 57 de la Ins
trucción del ramo, durante un plazo de veinte días, á los re
presentantes é interesados en los beneficios de la fundación, al 
objeto de que puedan alegar las reclamaciones pertinentes 
á sus deseos, para lo cual tendrán de manifiesto el expedien
te en la Sección del ramo de este Ministerio.

Madrid 6 de Septiembre de 1907. =E1 Director general^ 
P. D„ J. A. Topete.

I n s p e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d  e x t e r i o r
Según participa á este Centro el Cónsul de España en Cien- 

fuegós con fecha 15 de Agosto último, fué declarado oficial
mente en 9 dei nnsmq mes la  existencia de la fiebre amarilla, 
en dicha capital.

Lo que se hace público para conocimiento de las Autorida
des sanitarias y  de las casas navieras cuyos barcos toquen 
en puertos españoles.

Madrid 5 de Septiembre de 1907.=El Inspector general, 
P. A., Eloy Bejarano.=Sres. Gobernadores civiles de las pro
vincias m arítim as y Comandantes generales de Ceuta y Me- 
lilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r i a

En el recurso de alzada interpuesto ante este Ministerio 
por Doña Dolores Pastor, Secretaria que era de la Escuela 
Normal Superior de Maestras de Barcelona, contra la orden 
de esa Subsecretaría de 14 da Marzo de 1906, sobre reparto de 
derechos de Secretaría.

Vista la instancia en que dicha señora Pastor solicita que 
sé declare que fen las Escuelas Normales corresponde á la  Se
cretaria media parte más que á los demás Profesores en la 
distribución de ios derechos de examen:

Qído el Consejo de Instrucción publica:
Considerando que lo dispuesto en la Real orden de 22 de 

Septiembre de 1904 se hizo extensivo á las Escuelas Norma
les por la d,fe 30 de Junio dé 1905:

Considerando que como expone la mayoría del citado Cuer
po Consultivo en la parte dé sü diótamen referente á esta 
cuestión, no existe disposición alguna que taxativamente 
fije la parte qué hayan de percibir las: Secretarias de las Es
cuelas Normales de la cantidad que se recaude por derechos 
de examen, por lo que es cuestión de criterio si le es ó no 
abonable la mitad, según la recurrente Doña Dolores Pastor 
pretende, es de tener en cúentá la práctica observada en la 
Escuela Normal Central de Maestros, donde el Secretario, 
como tal, no tiene participación alguna en esos derechos, 
percibiendo únicamente los que como Profesor puedan co- 
rresponderle;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto: -
1.° Desestimar el recurso de alzada interpuesto por Doña 

Dolores Pastor contra la orden dé ésa Subsecretaría ¿8 14 de 
Marzo de 1906, declarando ésta firmo, y disponiendo, en su 
consecuencia, que los derechos de Secretaría se repartan en
tre  el Secretario y el escribiente proporciónalmente al suel
do de cada uno; pero debiendo computarse el de los Secreta
rios, cualquiera que sea el que realmente disfrutan por la  
suma dé 3.000 pesetas anuales, según para estos efectos de
term ina el núm . 46 de la Instrucción de 15 de Agosto de 1877.

2.° ■ Que de acuerdó feon lo informado por la mayoría del 
Consejó, se declare que á los Secretarios de Escuelas Norma- 
Jes no corresponde percibir cantidad alguna como tales po?
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derechos de examen, y únicamente los que por el concepto 
de Profesores pueden corresponder!es.

3.° Que se dé carácter general ¿ estas resoluciones, publi
cándose al efecto en la Gaceta

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento, el de la Directora, el de ia interesada y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madridd 29 de 
Agosto  de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.=Sr. Rector de la 
Universidad de Barcelona.

En cumplimiento de lo dispuesto en 3a Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión, por concurso, desuna Cátedra 
de Metalistería (Repujado, Cincelado, etc.), vacante en la Es
cuela Superior de Artes industriales de Toledo, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que la ley 
concede.

Correspondiendo esta vacante al turno de concurso entre 
Auxiliares, sólo podrán tomar parte en él los Auxiliares de 
Escuelas Superiores que en esta categoría cuenten cinco 
años de antigüedad, y de ellos tres por lo menos en Escuelas 
Superiores, según previene el art. 23 del Reglamento de 6 de 
Agosto de 1907.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio en 
el término improrrogable de treinta días, á contar del siguien
te  á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
por conducto y con ihforme|de sus respectivos Jefes, y acom
pañando los justificantes de sus méritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de

provincias y por medio de edictos en las Escuelas de Artes é 
Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique, sin más aviso que el 
presente.

Madrid 4 de Septiembre de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

Escuelas especiales.
Vacante en la Escuela de Ingenieros industriales de Barce

lona la plaza de Auxiliar de la Cátedra de Análisis matemá
tico, dotada con el sueldo de 2.000 pesetas, con cargo al pre
supuesto de la Diputación provincial de Barcelona, esta Sub
secretaría, en conformidad con la Real orden de esta fecha, 
anuncia á concurso la provisión de la referida Auxiliaría, 
con sujeción á las reglas siguientes:

1.a Los aspirantes elevarán sus solicitudes á este Ministe
rio, acompañadas de los documentos justificativos de su ca
pacidad, méritos y servicios, dentro del plazo de veinte días, 
contados desde el siguiente al de su publicación en la Ga
c e t a .

2.a Los concursantes han de poseer el título de Ingenie
ros industriales y civiles y españoles, procedentes de Escue
las que tengan el nuevo plan de estudios establecido en el 
Reglamento aprobado por Real decreto de 6 de Agosto próxi
mo pasado.

Los Jefes de los establecimientos oficiales de enseñanza 
dispondrán se fije este anuncio en el tablón de edictos.

Madrid 2 de Septiembre de 19Q7.=E1 Subsecretario, Silió.

MINISTERIO DE FOMENTO.
D irecc ión  g e n e ra l de A g r ic u ltu ra , In d u str ia  y C om erc io .

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Gortevdurante el mes de: Agosto último* según los datos 
facilitados por la Junta Sindical dd Colegio de Agentes de Cambio y Brisa.

D EU D A P E R P E T U A  DEUD A A M 0 R T IZA B LE BANCO HIPOTECARIO
a l  4 POR 100 interior  a l  5 por 100 ¿«España OBLIGACIONES OBLIGACIONES OBLIGACIONES TOTAL

. .........  "" ; del Tesoro. municipales. pronnciales. g e n e r a l
Al contado. A plazo. Al contado. A plazo. cédulas al A por 100J

1 720.500 1.300.000 479.000 > » > 2.499.500
2 514.700 100.000 242.000 i 19.000 500 > 876.200 ^
3 594.000 600.000 51.500 126.000 1.371.500
5 616.700 600.000 227.500 » > 33.000 » 1.477.200
6 380.100 100.000 390.000 34.500 » i » 904.600
7 . 432.800 150.000 84.000 37.000 > 1.500 » 705.300
8 549.300 150.000 139.000 > 7.500 50.000 » 895.800
9 316.000 450.000 71.000 120.000 18.000 1.500 976.500

10 294.000 950.000 27.000 72.500- 45.000 » 1.388.500
12 405.900 1.950.000 102.000 » 7.000 57.500 » 2.522.400
13 1.160.000 1.650.000 125.000 » 10.000 > 2.945.000
14 598.500 1.550.000 267.000 18.500 > 2.434.000
16 569.500 950.000 288.000 2.500 100 1.810.100
17 m M o 300.000 222.000 > > 10.000 » » 1.063.100
19 828.000 500.000 121.500 > 500 5.000 2.000 1.457.000
20 749.600. 600.000 321.000 » 5.000 8.900 1.684.500
21 782.500 450.000 51.500 » 14.000 * 8.500 1.306.500
22 881.500 900.000 239.500 40.500 30.000 * 2.091.500
23 400.200 1.100.000 224.000 48.000 3.500 11.500 1.787.200
24 377.200 1.950.000 133.000 50.000 12.000 » 2.522.200
26 349.300 1.800.000 345.000 » 9.500 > 3> 2.503.800
27 380.000 2.400.000 302.500 » 3.082.500
28 893.600 5.650.000 456.500 » 500 3.000 7.003.600
29 670.700 f 7.050.000 554.500 » 109.000 » - 8.384.200
30 833.800 6.750.000 50.000 13.500 100.000 > » 7.747.300
31 1.218.400 8.350.000 532.000 » 50.000 10.150.400

16.047.900 48.300.000 6.046.000 ... » 636.000 523.500 37.000 » 71.590.400 

Madrid 2 de Septiembre de 1907. =E1 Director general, P. A., Angel Vasconi.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Navarra.

Negociado 3.°- Beneficencia.
Como Oficial de este Gobierno civil y Fiscal nombrado por 

el Sr. Gobernador de la provincia para instruir el expe
diente que determina el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1857, con el fin de depurar los hechos ocurridos el día 25 
de Abril último con motivo de haberse caído á la acequia dé 
la fábrica de harinas que la señora viuda de Alzugaray posee 
en si barrio de la Rochapea de esta capital las niñas Doña 
Pilar Castelu Sánchez, Doña Ana María Elío y t Castelu y 
Doña Isabel Elío y Castelu, las cuales eran arrastradas por 
la corriente, y que el joven Jesús Olio y Santamaría las salvó 
de una muerte segura con gran riesgo de su vida, y por tal 
motivó ver si es ó no acreedor al ingreso en la Orden civil 
de Beneficencia, he acordado, á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 5.° del citado Reglamento, dar publicidad del hecho 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
para que cuantas personas lo hubieren presenciado ó tuvie
ren noticia fidedigna del mencionado hecho y no hayan pres 
tado declaración en el expedienté puedan hacerlo, verbal ó 
por escrito, en el plazo de quince días,' á contar desde que 
aparezca inserto el presenté edicto en los periódicos citados, 
bien sea en pro ó en contra de la exactitud y circunstancias 
qué en el mismo concurrieron.

Pamplona 2 de Septiembre de 190t.=Sahtos Asurmendi.
P—450

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Valencia»

D. Jerónimo Oñate y Esparza, Oficial segundo del Cuerpo 
de Aduanas, en funciones ae Secretario de la Junta adminis
trativa.

Por el presente se notifica á D. Federico Bueso Lloréns que 
en junta administrativa celebrada para fallar el expediente 
de defraudación á la renta del alcohol, núm. 42 de 1907, ha 
sido condenado á satisfacer en concepto de multa 20 pesetas, 
cuya condonación puede solicitar del Excino. Sr. Ministro 
dé Hacienda dentro de los quince días siguientes al de la pu
blicación de este edicto.

Valencia 3 de Septiembre de 1907.—V.0 B.°r=El Delegado 
de Hacienda, José León Villanueva.=Jerónimo Oñaté, Secre
tario, P —451

D. Jerónimo Oñate y Esparza, Oficial segundo del Cuerpo 
de Aduanas, en funciones de Secretario de la Junta adminis
trativa.

Por el presente se notifica á D. Francisco Bisgnút y Béna-

bent que no habiendo interpuesto recurso de ningún género 
contra el fallo de la Junta administrativa en el expediente 
de defraudación á la renta del alcohol, núm. 20 de 1907, que
da firme dicho fallo, debiendo ingresar en la Administración 
principal dé Aduanas de Valencia las 2.062 pesetas 80 céntif 
mós que se le impusieron como multa, dentro de los tres días 
siguientes al de la publicación de este edicto.

Valencia 3 de Septiembre de 19Ó7.==V.° B.°=E1 Delegado 
de Hacienda, José León Villanue va .==Jerónimo Oñate. Se
cretario. p—452
Administración de Hacienda en la pravlnela 

de Córdoba.
D. Atilano Núñez de Conto, Administrador de Hacienda dé 

esta provincia.
Hago saber que por acuerdo de esta Administración, fecha 

29 de Julio último, ha sido aprobado el expediente de defrau  ̂
dación instruido por la Inspección de Hacienda contra la se
ñora viuda de Francisco Meseguer por ejercer la industria 
de venta de abanicos de todas clases en la feria celebrada en 
esta capital en el mes de Mayo sin tener la patente necesaria 
pata ejercerla, declarando responsable á la interesada de sa
tisfacer al Tesoro público la cantidad de 48 pesetas y 58 cén
timos por cuota, recargos y penalidad establecida en el ar
tículo 181 dél Reglamento de ia contribución industrial.

Y  como dejas diligencias practicadas para averiguar la 
residencia de la expresada señora, que se decía vecina de Va
lencia, resulta que no tiene domicilió conocido por ir de fe
ria en feria, he acordado lé sea notificada la anterior resolu
ción por medio de este edicto, que se publicará en el Boletín 
oficial, Gaceta  de  Madrid  y será fijado en el sitio dé costum
bre de la Casa Ayuntamiento, invitándoles que ingresé en la 
Caja del Tesoro la cantidad liquidada antes dicha; quedando 
advertida que de esta resolución puede recurrir en alzada 
ante el Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia dentro 
del plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente en el Boletín oficial; terminados que 
sean, sino lo hiciera, quedará firme la resolución de esta Ad
ministración y se procederá ejecutivamente á realizar el dé 
bito.

Córdoba 29 de Agosto de I907.=Atilano Núñez de Conto.
P—449

Universidad de Barcelona.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de

creto de 13 de Marzo da 1903 v en los artículos 3.° y 5.° del 
Decreto-ley de 25 de Junio da 1875, se proveerá por concurso 
una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Letras, 
con destino al Instituto general y técnico de M*hón.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si-* 

* guientes;

* Haber cumplido la edad de veintidós añcs y no estar inca
pacitados para ejercer cargos púMicos.

Tener expedido el título de Licenciado en la Facultad de 
Filosofía y Letras, ó hechos los ejercicios del gr&do; debien
do, para tomar posesión, presentar el correspondiente d i
ploma.

Acreditar además alguna de las circunstancias que á con
tinuación se expresan:

Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis
temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco  
anos, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Habar escrito y publicado u,na obra original de reconocida 
importancia para i a enseñanza y  relativa á materias de di
cha Sección.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las c ir

cunstancias mencionadas dirigirán sus instancias documen
tadas á este Rectorado y las presentarán en Ja decretaría ge
neral de esta Universidad ea el preciso térmico ds veinte 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , hasta las dos de la tarde  
del en que expire el citado pl&zo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen as
pirar á dicha plaza.

Barcelona 2 de Septiembre de 1907.=El Rector, Joaquín 
Bonet. p__

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Pozoblanco.

D. Angel Moreno Rubio, Alcalde Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta villa.

Hago saber que haMéndose acordado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia se lleve á efecto la monda y traslado de los 
restos mortales del antiguo al nuevo Cementerio de esta lo 
calidad, he acordado en providencia de este día se anuañe al 
púb'ico mencionado acuerdo en los sitios de costumbre, asi 
como en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provine a, para qua 
las personas interesadas puedan hacer las reclama iknes que 
consideren conveniente dentro del término de treinta días á 
contar desde su inserción en los diarios oficiales; eiiLndién * 
dose que transcurrido dicho plazo no se admitirá ninguna 
pretensión. °

Pozoblanco 4 de Septiembre de 1907,:=Angel Moreno.
X—2131

Ayuntamiento constitucional de Zójar.
D. Juan José Montoya H^redia, Alcalde constitucional del 

Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber que por dimisión del que la venía desempeñan

do se halla vacante la plaza de Secretario de este Ayunta
miento, con la dotación anual de dos mil pese'as, la cuaí habrá 
de proveerse por concurso en el término de treinta días, se
gún determinan las leyes vigentes,.presentándose las solici
tudes en esta citada Secretaría.

Zújar 4 de Septiembre de 1907.=El Alcalde, Juan José 
Montoya. X-2134

A gen cia  ejecutiva del Ayuntamiento  
constitucional dé JHlvielva»

Por la Agencia ejecutiva del Excmo. Ayuntamitnto de esta 
ciudad se ha dictado, con fecha de ayer, la siguiente

* Irovidencia Cúmplase el anterior despacho expedido por 
el Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad, disponiendo se proceda por la vía de apremio contra 
Doña María Hernández Pérez, hasta hacer efectiva la suma 
de ciento treinta y cinco pesetas que adeuda ai Municipio, 
procedentes de un puesto de refrescos, instalado f n la plaza 
de la Merced, según consta en Ja certificación que antecede. 
Requiérase á dicha señora para que en el término de ocho 
días ingrese en Ja Caja municipal la expresada cantidad, con 
la dieta de cuatro pesetas diarias qúé me concede el artícu o 
107 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900; apercibiéndola 
que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embar
go y ventado sus bienes muebles, frutes,semovientes é in
muebles.

Así lo mando y firmo en Huelva á 30 de Agosto de 1907 =■ 
El Agente ejecutivo, José de los Reyes Núfiez.» -

Y  refiriéndose á usted la anterior providencia, se la notifi
co en la forma que determina el art. 141 de la antes dicha 
Instrucción, previniéndola que si en él término de pcho día» 
leja usted de j ustificar documéntalmehté su sol vencia con el 
Municipio de esta capital, procederé en séguidaal embargo de 
sus bienes, según queda acqrdádó. Ruego á us^ed que en 
prueba de quedar enterada se ísiH’aifir¡Éhir'éí'' ipécibo de la pre
sente en el duplicado que le acompaña para los fines que 
procedan.

Huelva 31 de Agosto de 1907.—El Agente ejecutivo, José 
de los Reyes Núñez ~Sra. Doña María Hernández Pérez.

Y como se ignora el actual paradero de la expresada seño
ra, expido la presente cédula por triplicado á fin de fijar una 
de ellas en la tabla de anuncios de estas Casas Capitulares, y 
publicar las otras en el Boletín dfictal de la provine a y en la 
Gaceta  de  Ma d r id , respectivamente, para que surta los efec
tos prevenidos en el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

Huelva 2 de Septiembre de 1907.—E1 Agente ejecutivo, 
losé de los Reyes Núñez. X —2132

Por la Agencia ejecutiva del Excmo. Ayuntamiento de e¿ta 
ciudad se ha dictado con fecha de ayer la siguiente

eProvidencia,—Cúmplase él anterior despacho, expedido por 
el Sr. Alcalde Presidente dél Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad, disponiendo se proceda por la vía de apremio contra 
La Sra. Viuda de D. Pedro López de la Corte, has'a hacer 
efectiva la suma de trescientas doce pesetas cincuenta cén
timos que adeuda al Municipio, procedente de un puesto de 
refrescos instalado en la plaza deles Monjas, según e nsta 
en la certificación que antecede. Requiérase á dicha señora 
para que en el término de ocho días ingrese en la Caja mu
nicipal la expresada cantidad, con ia dieta de cuatro pesetas, 
diarias que me concede el art. 107 de la Instrucción de 26 
Abril de 1900; apercibiéndola que de no verificarlo se proce
derá al embargo y venta de sus bienes muebles, frutos, se
movientes é inmuebles.

Así lo mando y firmo en Huelva á 30 de Agosto de 1907. =»• 
El Agente ejecutivo, José de los Reyes Núñez.»

Y  refiriéndose á usted la anterior providencia, se la noti
fico en la forma que determina el art. 141 de la antes dicha 
Instrucción; previniéndole que si en el término de ocho días 
deja usted dé justificar documentalmente su insolvencia con 
él Excmo. Municipio de esta capital, procederé en seguida al 
embargo de sus bienes, según queda acordado. Ruego á usted 
que en prueba de quedar enterada se sirva firmar el recibo 
ae la presente ea el duplicado que 1q acompaña, paralo^ 
fines que procedan.
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Huelva 31 de Agosto de 1907.=E1 Agente ejecutivo, José 

de los Reyes Núñez. =  Sra. Viuda de D. Pedro López de la 
Corte.

Y como se ignora el actual paradero de la expresada seño
ra , expido la presente cédula por triplicado, á fin de fijar una 
de e lrs en 3a tab 'a de anuncios de estas Casas Consistoriales 
y  publicar las otras en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , respectivamente, para q u e  surta los 
efectos p-eveiddos en el art. 142 de la Instrucción de 26 ds 
Abril de 1900.

Huelva 2 de Septiembre de 1907.=E1 Agente ejecutivo, 
José de los Reyes Núoez. X—2133

A l c a l d í a  e o s s s l f t a c i o n a S  d e  M á l a g a *

Habiéndose instruido expediente, por acuerdo de la Comi
sión m ixta de reclutamiento de esta provincia de 28 de J u 
nio último, al objeto de acreditar que Juan Puentedura Pa
lomo, hijo de Francisco y Emilia, natural de esta ciudad, de 
tre in ta  y cuatro años de edad, de estado soltero, de ocupa
ción pintor y de regular estatura, se ausentó de esta ciudad 
Race más de diez años, sin que hasta la íeclia se ha ja  podido 
.a v e r ig u a r  su existencia ni paradero, se hace público por m e
dio del presente, á los fines que determina ei párrafo 2.° del 
artículo 69 del Reglamento para la ejecución de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo.

"Málaga 2 de Septiembre de 1907.=Eduardo de Torres.
M—986

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

ALBACETE
D . Joan Qainfcanilla y Lasuen, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

31 úme^o 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
¿o cita, llama y emplaza á Francisco Sánchez Pérez, alias el 
Pascual, natural y vecino de Yélez Rubio, residente en la 
Cuesta de las Lucías, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad 
dentro del término de diez días, á contar del en que se inser
te en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provin
cia de Almería, á cierta diligencia acordada en causa seguida 
en este Juzgado contra el mismo sobre estafa por viajar sin 
billete des ie Chinchilla á ésta en un mercancías del 3 de 
Mayo último; apercibiéndole que si no lo verifica será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya Jugar en dere 
cho: habiéndose dictado por dicha Superioridad su prisión 
preventiva en auto de 30 de Junio último, bajo el fundamen
to  de haber faltado á la obligación apud-aefa contraída para 
estar en libertad, puesto que no ha sido habido.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
cualquiera que sea su orden, que procedan y manden proce
der á la busca, captura y constitución en prisión de dicho 
procesado, ratificándola dentro del término legal y ordenan
do su conducción á estas cárceles, con Jas seguridades con
venientes, á disposición de la referida Audiencia.

Dada en Albacete á 8 de Agosto de 1907.=Juan Quintani- 
lla .= P o r su mandado, Benigno Sánchez. JO—7978

ALCÁZAR DE SAN JUAN
D. Camilo González'Meléndez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y á virtud de orden de la Au

diencia provincial de Ciudad Real, dictada en causa por le
siones, S3 cita, llama y emplaza al procesado Manuel Gómez 
Juárez, de cuarenta y sois años de edad, de oficio pordiosero, 
hijo de Pablo y Ruperta, natural y veciao de Líllo, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
á  contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletines oficíales de Toledo y de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á la práctica de diligencia acor
dada en dicha causa; prevenido que si no comparece le para
rá el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicho sujeto, poniéndolo, caso.de ser habido, en la cá r
cel de este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Alcázar de San Juan á 5 de Agosto de 1907.=Ca- 
milo González. = P o r su mandado, Patrocinio Corrales.

J O - 7872
ALGECIRAS

D. Manuel Polo y.Páris, Juez de instrucción de este p a r
tido.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el n ú 
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama á José Olvera Martines y Antonio Rodríguez Fer
nández, hijos de José y María y de José y Juana, de veintisie
te  y veintiocho años de edad, solteros, naturales de San F er
nando y Tarifa, provincia de Cádiz, vecinos de Algecirás y 
Tarifa, provincia de Cádiz, y da ocupación carrero y jornale
ro, para que en el término de diez días, contados desde la in
serción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  de  M a d r id » comparezcan eh la Audiénciá de Cádiz 
«n la causa núhi. 115 de 1906; apercibidos de que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á la policía judicial de la Nación, que procedan á  la 
busca, captura y prisión de dichos sujetos, poniéndolos á 
disposición de dicho Tribunal en 3a cárcel de Cádiz.

Dada en Algecirás á 5 de Agosto de 1907.=Manuel Polo 
P e ris .= E i Secretario, José María Medina. JO—7873

ALORA
D. Joaqum G lerrero Treviño, Juez municipal é interino 

de instrucción de esta villa y su partido.
En virtud del presente ruego á las Autoridades civiles y 

m ilitares y demás dependientes de la policía judicial proce* 
dan á la busca y rescate de una yegua de trece á catorce 
años de edad, colorada, con un lucero en la frente, menos de 
la marca, con pelos blancos en la cuartilla derecha y un bul
to  pequeño á un lado de la culata, sin hierro, y una muía 
dercuatro años de edad, pelo negro, sin domar, menos de la 
marca y sin Irerro, y detención de las personas en cuyo po * 
der s^eacuentren, si no justifican su legítima adquisición, 
poniéndolas á disposición de este Juzgado; pues así lo he 
acordado en causa que instruyo sobre hurto de dichas caba
llerías, propias de Antonio Carvajal Martín.

Dado en Alora á 23 de Julio de 1907 . =  Joaquín Guefrrero.= 
Ei actuario, Antonio Brotell. JO—7875

ALMERIA
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este p a r

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Carlos Capdevila Fernández, de veinticinco años, 
s ta tu ra  regular, bigote pequeño, hijo de Carmen Fernández

y vecinos de Alicante, pnra que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d b  Ma d r id ,_ compa
rezca ante este Juzgado para 3a prácUca ds cierta diligencia 
en causa criminal de oficio que se le sigue; apercibiéndole 
que? de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
dé susodicho procesado.

Almería 6 de Agosto de 1907.=Luis Afán de Rivera.==El 
Escribano, Licenciado JoséRóda. JO—7934

ARACENA
D. José María del Cid López, Juez de instrucción interino 

de este partido.
Por el presente se cita y llama á José Martín Díaz, vecino 

de Ribera del Fresno, y cujas demás circunstancias y para
dero actual se ignoran, á fin de que en término de quince 
días, contados desda la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado para recibirle decla
ración en causa que se instruye contra Manuel Valcárcel 
Martínez, preso en estas cárceles por delitos de daño á una 
yegua que permutó con el vecino de Santa Ana la Real Don 
Tomás Domínguez Muñoz y hurto ó robo de caballerías; aper* 
cibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Aracena á 5 de Agosto de 1907.=José María del 
C id.=Luis Rodríguez Pérez. JO—7876

ARCHIDONA
Por providencia del Sr. Juez de instrucción de este p arti

do, dictada en causa que por este Juzgado se sigue contra 
Antonio Podadera Ortis sobre quebrantamiento de embargo, 
se cita al testigo D. Manuel Durán Calderón, vecino de Má* 
laga, cuyo domicilio y paradero se ignora, para que dentro 
de octavo día al de la publicación del prese a te edicto en los 
periódicos oficiales Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado, sito en calle Ca
rrera, con objeto de declarar en dicha causa; apercibido que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Archidcna á 3 de Agosto de 1907.= E i actuario, 
Licenciado Enrique Baena. JO—7878

D. Francisco Nicolás Rueda Fernández de Cañete, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Jiménez López, hijo de Cristóbal y María, soltero, 
de veinte años de edad, natural y vecino de Minas Reales, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la  provincia, compa
rezca ante este Juzgado á hacer efectiva la indemnización de 
54 pesetas que tiene que abonar á Encarnación Prieto; bajo 
apercibimiento de proceder á lo que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía jud i
cial, procedan á su busca y captura, y habido que sea, lo pon
gan á mi disposición en la cárcel d8 este partido.

Asimismo, y por medio de la presente, se hace saber á An
tonio Encina Pineda, también vecino de Minas Reales, y cuyo 
actual paradero se ignora, que por la Sección segunda de la 
Audiencia provincial dq Málaga ha sido condenado Juan Co-r 
bos Cabrera á que le abone la  indemnización de 34 pesetas 
como perjudicado en la causa sobre lesiones al mismo.

Dada en Archidona á 6 de Agosto de 1907.=Franeisco N. 
R ueda.=Por mandado de S. S., J. José Peña. JO —7879

ARÉVALO
D. Sebastián Arechavala Fuentes, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Aré ralo y su partido .
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

de la Nación y agentes de la policía judicial procedan á ave
riguar si en las joyerías, platerías ó casas de préstamo han 
sido presentadas para venta ó pignoración alguna de las al
hajas siguientes: una pulsera de oro con nombra en brillan
tes, que dice «Braulia» ; dos sortijas de oro, una cadena de 
oro, otra cadena paquena con San Antonio, un reloj de 
oro de señora, unos pendientes con brillantes y tres rosarios 
de plata, y en su caso ocupen dichas alhajas, deteniendo ¿ 
la persona que las vendiese ó empeñase, ó en cuyo poder se 
encuentren, si no acredita su legítima adquisición, ponién
dola, á disposición de este Juzgado con las alhajas; pues así 
lo tengo acordado en el sumario que estoy instruyendo con 
motivo de la sustracción de una bolsa ó cabás que contenía 
varias alhajas y metálico á unas señoras que viajaban en el 
tren  1 de la línea del Norte la noche del 4 del corriente, y 
cuya sustracción se cree se ejecutó en el trayecto da la esta
ción de Avila á la de esta población.

Dado en Arévalo & 7 de Agosto de 1907.=Sebastián Are- 
ehavala.=E l Escribano, Víctor Rodríguez. JO—7935

BADAJOZ
D. José María Salva y Pont, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 

números; 1.° y 3.° del art. 835 de la ley d8 Enjuiciamiento,cri 
minal, se cita, llama y emplaza á José Francisco Meléndez 
Rodrigo, de veintiún años de edad, hijo de Juan y Ramona, 
soltero, natural y vecino de Almendralejo, con instrucción, 
de estatura baja, color moreno, pelo castaño oscuro, cejas al 
pelo, ojos ídem, sin barba ni bigote, nariz y boca regulares y 
que viste como los artesanos de este país, cuyo actual para 
dero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente á la inserción de la presente en 
los periódicos oficiales, se constituya en prisión en la cárcel 
de esta capital con objeto de notificarle el auto en que se de
creta la misma, el en que se declara terminado el sumario 
seguido en su contra por estafa y citarle y emplazarle para 
que comparezca ante la Superioridad; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura  de dicho individuo, poniéndolo enrc&so de ser habido en 
la  cárcel de esta capital, ¿ disposición de este Juzgado.

Dada en Badajoz á 4 de Agosto de 1907.=José María Salvá. 
Licenciado Enrique Morella. JO—7880

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis

trito  de Atarazanas de esta ciudad,
Por la presente se cita y llama á la procesada Paulina Bur- 

guete Tajén, hija de Pedro y Francisca, natural de Izal (Na
varra), de cuarenta años de edad, viuda, habitante ú ltim a
mente en esta ciudad, calle de San Jerónimo, núm . 28, cuar
to, tercera, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de seis días, contados desde la inserción de esta re 
quisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de una  ̂notifi
cación en la causa que se la sigue por estafa; apercibiéndola

de que si no comparece la parará el perjuicio á que en dere
cho haya lugar y será declarada rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á  todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan a 
la busca y captura de dicha procesada, conduciéndola á la 
cárcel da esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á  6 de Agosto de 1907.=Valentín Diez 
de la L astra .=A nte mí, Federico R. Cortina. JO —7881

D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis
trito  de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado Arturo Puig 
Torrades, hijo de Juan y Dolores, de trein ta y dos años, sol
tero, jornalero, natural de Sampedor, vecino de esta ciudad, 
habitante últimamente en la calle de San Ramón, núm. l ’ 
entresuelo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de seis días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, al objeto de hacerle una notificación en la causa que 
se le sigue por hurto; apercibiéndole de que si no comparece 
le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que.componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á  la cár
cel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 6 de Agosto de 1907 =  Valentín Diez 
de la L astra .= Ante mí, Federico R. Cortina. JO—7936

Di Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis
trito  de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado Narciso Sam- 
pons Batile, hijo de Enrique [y Paula, natural de Blañes, 
soltero, panadero, vecino de esta ciudad, habitante última
mente en la calle de Sadurní, núm, 18, segunndo, y cuyo 
actual parsdQro se ignora, para que en el término de seis 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al ob
jeto de una notificación en la causa que contra el mismo se 
sigue por tentativa de cohecho; apercibiéndole de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar 
y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la cár
cel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 6 de Agosto de 1907.=Valentín Diez 
de la L astra .=A nte mí, Federico R. Cortina. JO—7937

BARCELONA—AUDIENCIA
D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 3.° del art. 835 de la ley de Efljuiciamiento crimi
nal, se llama á Luis Mateo Fernández, soltero, jornalero, de 
tre in ta  y un años, hijo de Luis y María, natural de Zarago
za, para que dentro del término de seis días comparezca ante 
este Juzgado en méritos de la causa crim inal que contra el 
mismo se instruye sobre hurto frustrado; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á la  ley.

Al propio tiempo encárgo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen Ga policía judicial que practiquen 
cuantas diligencias se hallen á su alcance para conseguir la 
captura del referido procesado y para su conducción á la p ri
sión celular de esta ciudad, á disposición del presente Ju z 
gado.

Barcelona 2 de Agosto de 19Q7.=José C atalá.=Por disposi
ción de S. S. y por D. Juan Bautista Gil, Victoriano Callizo, 
habilitado. JO—7882

BARCELONA—BARCELONETA
JEn virtud de lo acordado por el Sr. Juez de prim era ins

tancia del distrito de la Barceloneta de esta capital por pro
videncia de 24 de los corrientes, dictada en el expediente que 
se instruye en dicho Juzgado y bajo mi actuación para re 
cluir definitivamente en un manicomio á D. Ricardo Sellés 
y Anoz, hijo de D. Tomás y Doña Martina, natural de esta 
ciudad, de cincuenta años, soltero, Capitán de Infantería, se 
cita y emplaza á los parientes del nombrado Sellés, cuyos do
micilios y paradero se ignoran, para que en el término de un
mes comparezcan en el referido expediente; prevenidos que 
no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 26 de Agosto de 1907— E1 Escribano, Alejandro 
Simarro. JO—388

Ea virtud  de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción del distrito de Ja Barceloneta, ea méri
tos de causa sobre parricidio frustrado contra Antonia Var
gas Pérez, se cita a Joaquín Albalalt Orozco y á su mujer, 
cuyo domicilio se ignora, á fin de qu8 comparezcan ante este 
Juzgado dentro de los tres días siguientes al de la publica
ción de esta cédula en el Boletín ofidal de esta provincia, con 
el objeto de declarar; bajo apercibimiento en otro caso de 
quedar incursós en la m ulta de 10 pesetas con que se les con
mina.

Barcelona 5 de Agosto da 1907.=E1' Escribano, Rfecaredo 
Culebras. ' JO—7883

BARCELONA—HOSPITAL
D. Ramón Mazaira Beltrán,' Juez de instrucción del d istri

to del Hospital de Rarcelona.
Por esta requisitoria, que se expide en méritos del suma

rio núm. 227 de 1907 sobre estafa, se cita y llama á los proce
sados Francisco Ribas y N. Barbará, comisionistas, compo
nentes la Sociedad Ribas y Barbará, establecida en la calle 
del Carmen, núm. 105, primero, en la actualidad disuelta, y 
aquéllos en ignorado paradero, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el de la publicación de la presen
te en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado al objeto de responder de lo* 
cargos que les resultan en. méritos de la indicada causa; bajo 
apercibimiento de ser declarados rebeldes si no lo verifican.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á  la bus
ca y captura de los referidos procesados, cuyas señas perso
nales no constan, poniéndoles á disposición de este Juzgado 
en la cárcel celular de esta ciudad, por habérseles decretado 
la prisión, caso de ssr habidos.

Dada en Barcelona á 6 de Agosto de 19Ó7.=Ramón Mazai- 
ra .= P o r mandado de S. S., por D. Miguel Aracil, Juan 
Aracil. JO—7884

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, qué se expide en méritos del sumario 
número 535 de 1906, sobre corrupción de menores, se cita y 
llama á la procesada Benita Mirabet Mulet, de cincuenta y 
ocho años, viuda, fondista, domiciliada que estuvo en la calle 
de la D iputaron , núm. 269, taberna, y en la actualidad de 
ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días,
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contados desde la publicación de la presenta en la G a c e t a  d e  
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ant8 
este Juzgado al objeto de responder de los cargos que la re 
sultan en méritos de la indicada causa; bajo apercibimiento 
de ser declarada rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura de la referida procesada, cujas señas perso
nales no constan, á excepción de las expresadas, poniéndola 
i  disposición de este Juzgado en la cárcel de mujeres de esta 
ciudad, por habérsele decretado su prisión provisional, caso 
de ser habida.

Ds.da en Barcelona á 6 de Agosto de 1907.==Ramón Mazai- 
ya.—Por mandado de S. S ., por D. Miguel Aracil, Juan 
Aracil. JO—7938

BARCELONA—LONJA 
D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de Audiencia 

territorial y Juez de instrucción del distrito de la Lonja d8 
Barcelona.

En virtud de la presente, que se espide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Juan Bautista Tro, natu
ral del Taulat, casado con Margarita Oliver, y  cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y  emplaza al mismo á fin 
de que dentro del térra no de diez días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Bole
tín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de 
que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XÍÍI (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante est8 Juzgado del referido proce
sado, el que usa bigote, algo grueso.

Dada en Barcelona á 8 de Agosto de 1907.=Mariano Iz- 
quierdo.=E l Escribano habilitado, Alejandro Argullóa Ga- 
liano. JO—7979

BARCELONA—OESTE 
D. Joaquín Félez y Sanz de Larrea, Magistrado y Juez de 

instrucción dél distrito del Oeste de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Juan Falcó L lo- 
part, de treinta y un años de edad, casado, de oficio latonero, 
para que en el término de diez días, á contar desde el sigu ien
te  al en que esta requisitoria se inserte en la G a o k ta  d e  M a -  
i> r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparesca ante este 
Juzgado, sito en ei Palacio de Justicia, al objeto de responder 
á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado, rebelde y le parará 
«1 perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes d é la  policía judicial, procedan á la  
busca y captura del expresado procesado, y en caso de ser ha* 
bido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Barcelona 8 de Agosto de 1907.=Joaquín F élez.=E l Escri
bano, por D. Juan López, Francisco Castellanos. JO—7980

/ BILBAO—CENTRO 
D. Mariano Permisán, ejerciente en funciones de Juez de 

instrucción del distrito del Centro de Bilbao por ausencia 
del Juez propietario, que se halla usando de licencia.

Por ía presente cito, llamo y emplazo á Agustín Lacarra 
Eguren, de treinta y un años de edad, hijo de José Mari* y 
de Vicenta, de estado casado, natural de Elgueta (Guipúz
coa), de profesión minero, vecino de Begoña, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro da diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en 
la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instruc 
tor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de noti
ficarle el auto de conclusión de sumario dictado en causa 
contra él por daños é incendio; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y  conducción del mismo, si fuere habido, á.la expresada cár
cel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 7 de Agosto de 1907.=Mariano Permisán. 
De su orden, Licenciado P. Antonio Martínez. JO—7939 

CABRA
D. Juan Sancho Pérez, Juez municipal de esta ciudad, en 

funciones de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey 

(que Dios guarde), exhorto y  requiero á todas las Autorida
des civiles, militares y  agentes de la policía judicial, y  en el 
mío les ruego y encargo, procedan á la busca y ressate de un  
burro de cuatro añcs, rucio oscuro, menos de la marca, en 
tero, con lunar negro en el costillar izquierdo y lá cicatriz 
de un bocado en la oreja derecha, propio de Manuel Navas 
Lama, desaparecido sobre las diez de la noche deí día 2 del 
actual, en tierras de la Casilla del Chaparral, de este térm i
no, y caso de ser habido será puesto á mi disposición, con las 
personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su legí
tima procedencia.

Dada euOabra á 5 de Agosto de 1907.=Juan Sancho.=E3  
Secretario, Francisco Molina y Romero, JO—'7981

CARAYACA
D. Diego Angosto y  Jaén, Juez de instrucción de este par

tido.
Hago saber que en el expediente que se sigue sobre exac

ción de costas y pago de indemnizaciones á que fué condena
do Gínés Vidal Mondéjar en causa que se siguió sobre homi - 
cidio de Sebastián García Moja, se saca á pública subasta por 
tercera vez y sin sujeción á tipo, por termino de veinte días, 
la finca siguiente:

Una casa situada en la calle de ^Cantarerías de la villa  de 
Calasparra, marcada con el núm. 9, compuesta de dos piso?, 
»lto y bajo, éste de entrada; un cuarto á la derecha, dos cua
dras, cocina y  descubierto, y  el alto, de dos cámaras separa
das; mide un área superficial de 100 metros cuadrados; linda

Sor su derecha, entrando en ella, otra casa, núm. 11, propia 
e D. Patricio Hervás Marín, en la misma calle; izquierda 

otra casa, núm. Y, propia de Martín Castillo Bueno, y  espal
da huerto de la pertenencia de los herederos del Excelentísi- 
ano Sr Conde del Valle de San Juan, quq ha sido justiprecia 
da en 950 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en la sala audiencia de e$te Juz
gado el día 28 del mes actual, á las once de su mañana; y se 
advierte á los licitadores que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la mesa del Juzgado ó én 
©1 establecimiento destinado al efecto el 10 por 100 efectivo 
de tipo de tasación; que si hubiere postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta y que acepte las condiciones de la misma se aprobará 
«1 remate ñ su favor, y  que los títulos de propiedad que han 
venido por esrUficación del Ríjg'stio de la propiedad se h a 
llan de manifiesto en la Escribanía para que puedan exam í
nanos los qu8 quieran tomar parte en la subasta; previnién

dose que deberán conformarse con ellos y que no tendí áa de
recho á exigir ningunos otros.

Dado en Caravaca á 8 de Agosto de 1907.=Diego Angosto. 
El Escribano, Eugenio Jaén. JO—7982

CARTAGENA
D. Andrés Gallardo de Las Heras, Juez de instrucción de 

este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y  demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y  por actuación de Don 
José Calvo Fonte se instruye sumario por el delito de estafa 
contra Bernardino Frutos Alpañez, de diez y ocho años de 
edad, hijo de Bernardino y Fuensanta, bautizado en la pa
rroquia de San Juan, de Murcia, vecino de Murcia, calle de 
las Barcas, números 12 y 14, y de profesión camarero, y por 
últimamente ¿ fines del mes de Marzo próximo pasado se ha
llaba en Valencia, en la tienda de quincalla de Isidro Juan, 
en cuja causa he acordado expedir la presente requisitoria, 
por la que, en nombre de S. M, el Rey D. Alfonso XHI (que 
Dios guarde), ruego y  encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de este partido.

 ̂Y para que se persone en el mismo á hacerle una notifica
ción y recibirle declaración requisitiva en dicha causa se le 
concede el término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en los Boletines oficiales de Murcia y Valencia 
y  G a c e t a  d e  Ma d r i d ; apercibido que de no verificadlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley por 
su rebeldía.

Dada en Cartagena á 6 de Agosto de 1907.=Ándrés Gallar
do.=E1 actuario, José Calvo. JO—-7886

D. Andrés Gallardo de Las Hera?, Juez de instrucción de 
est8 partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza dé la  
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
José Calvo Font se instruye sumario por el delito de estafa 
contra Tomás Lazón Garrido, de trece años, hijo de Celesti
no (difunto) y Maravillas, vecino del barrio de Peral, sin que 
consten más antecedentes, en cuya causa he acordado expe
dir la presente requisitoria, por la que, en nombre deS . M. el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y  encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura 
del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárce 
les de esta ciudad.

Y  para que se persone en el mismo á hacerle una notifica
ción en dicha causa se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 7 de Agosto de 1907.=Ahdrés Gallar
d o ^  El actuario, José Calvo. * JQ—7940

CASTELLOTE
D. Miguel Blasco Portóles, Juez ejerciente de instrucción 

de Castellote y  su partido durante la licencia del propie
tario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
José Mana Gabarri Díaz, Marcos Gabar y i Domingo, Joaquín, 
Gabarri Escudero, Dominga Escudero Gabarri, Ramona Es
cudero Gabarri y Teresa Jiménez Gabarri, gitanos, sin resi
dencia fija, ambulantes, para que en el término de diez días, 
contados desde ei siguiente al en que aparezca el presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan ante este Juzgado á fin de constituirse en prisión 
que contra los mismos ha decretado la Audiencia provincial 
de Teruel, por no haber sido hallados para ser citados para 
el juicio oral de la  causa que se siguió contra los mismos ante 
este Juzgado sobre desacato, amenazas y  hurto; advirtiéndo
les que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de los referidos procesados, 
poniéndolos á m i disposición en las cárceles de esta villa, caso 
de ser habidos.

Dada en Castellote á 7 de Agosto de 1907.=M iguel Blasco. 
De su orden, Francisco Armengol. JO—7983

CASTRO DEL RIO 
D. Tomás Mendigutia y Morales, Jusz de instrucción de 

este partido.
A las Autoridades y agentes de la policía de la Nación 

hago saber que el día 3 del actual el gitano Bernardo Cortes 
Heredia, vecino de Andújar, sustrajo una burra cerrada, 
castaña, de alzada regular, sin hierro, á Lázaro Cuesta Mon • 
tilla , de estos vecinos.

Y ruego á dichas Autoridades y  Agentes practiquen a cti
vas diligencias en busca de expresada caballería, la que caso 
de ser habida será puesta á disposición en este Juzgado, así 
como al autor de la sustracción, a l que se señala e l térm ico de 
diez días, contados desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , para que comparezca á prestar la oportuna 
declaración.

Dado en Castro del Río á 7 de Agosto de 1907.=Tomás Men- 
digutia .= P or mandado de S. S., José Delgado. JO—7911

CIEZA
D. Emilio Velasco y  Padrino, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Juan José Amador Heredia, hijo de Manuel y de 
Mercedes, natural de Chilches (en Castellón),- vecino de Va
lencia, en camino vLjo de Siria, en Marchalete, de veinti
ocho años, casado, gitano, y á Francisco Maya Heredia, hijo 
de Luis y de Josefa, natural de Fiñana, partido jud icia l de 
Jergal, provincia de Almería, vecino de Valencia, en la cálle 
de Cuarte, núm. 21, cuarto bajo, de veinticuatro años, sol
tero, gitano, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en los Boletines oficíale*de 
la  provincia, en la de Valencia y en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
comparez an ante este Juzgado á ampliar su inquisitiva.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, civiles, militares y demás agenteá de la policía judicial 
procedan a la busca, captura y conducción á estas cárcele?, ú 
mi disposición, de referidos procesados.

Dada en Cieza á 5 de Agosto de I907::±Emilio Velasco y  
Padrino.=Por su mandado, Domingo G. Mir. JO—7887

CHICLANA ; ;
D. Antonio Alvarez Feria, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente, y como comprendido en los números l .  y  

3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciaipi^ntó; primifiáli jse 
llama al procesado en causa seguida, en éste Juzgado por él 
delito de h u r to  V ic e n te  Rodríguez López, hijo de Antonio y  
María, so lte r o , de cincuenta y ocho anos, natural y  vecino |  
de Málaga, jornalero, para que dentro del término de diez *

días, siguientes al de la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d b  Ma d r id , se presente ante este Juzgado; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebalde y  
le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, y encargo á los agentes de la policía judicial, se 
proceda a la busca y captura del referido procesado, rem i
tiéndolo á estas cárceles á disposición de este Juzgado.

Chiclana 7 de Agosto de 1907.=?Antonio Alvarez F aria .=  
Licenciado Alfonso García Rodríguez. JO - 7944

CHINCHÓN
En virtud de providencia del Sr. Juez interino del partido, 

dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
hurto de carbón de la estación férrea de Araiijua^, se cita á 
Juan Toboso Sevilla, de veinticuatro años de edad, soltero* 
sirviente, vecino de Madrid, calle de Cedaceros, núm. 12* 
principal, y cuyo actual paradero se ignore, par,i qu;i dentro 
del término de diez días, contados desde ei sigulWte al en 
que este edicto fuere inserto en la G a o e ta  de Madrid y Bole
tín oficial de la provincia, comparezca ante la saU* audiencia 
deteste Juzgado para recibirle declaración en dicha causa; 
bajo apercibimiento, si no lo verifica, de ser* d ed ar&cb incur- 
so en multa de 10 pesetas con que se le conmina, sí a perjui
cio de adoptar otras determinaciones á fin de obl4garie á tfeo- 
tuar la comparecencia.

Chinchón 5 de Agosto de 1907.=V.° B.°=E1 Ju.*z de p ri
mera instancia interino, Jacinto de la Peña.=EI Escribano, 
Juan Escanell&s. JO—7888

CORDOBA
D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ca 

pital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de diez días, á contar desde la inserción en i a G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, el urocesado 
Nicolás Pérez, apodado Batatín, natural de Álmedinilla de 
Priego, en esta provincia, cuyas demás circunstancias se ig 
noran, para que comparezca ante ests Juzgado ¿ prestar d e
claración en el sumario que contra el mismo y Aníolín Expó- 
eito se instruye por hurto de una caballería; apercibiéndole 
que de no comparacer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y de la policía judicial procedan á Ja busca 
y prisión de dicho procesado y su conducción á la cárcel de 
esta capital.

Dada en Córdoba á 3:de Agosto de 1907.=José Muñoz Bo- 
canegra.=E l Escribano, Antonio Ravé del Castillo.

 ____________  JO—7942
D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se llama á los que se crean dueños de las  

cinco burras cuyas señas al final se expresaran, para que 
en el término de diez días, á contar desde su inserción en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Ju?gado al ob
jeto d8 recibirles declaración y ofrecerles ei sumario que 
instruyo por la ocupación de dichas caballerías par la Guar
dia civil el día 15 de Junio último en la casa núm. 6, callé 
Albar Rodríguez, de ésta ciudad, en la que detuvieron á la  
procesada Coucepcióp Aguado Pinar, conocida por Amparo 
Rodríguez Llamas, y de cuya casa, momentos antes, se mar
charon el marido de ésta, Francisco Moya Jiménez, conocido 
por José Fernández Gómez, y otro sujeto y una mujer, cu 
yos nombres de ésto» y señas se ignoran.

Dado en Córdoba á 3 de Agosto de 1907.=José Muñoz Bo- 
canegra.=E l actuario, Teodomiro Fernández.

Señas de las caballerías.
Una burra, piel de rata, cruzada raya de mulo, un metro 

16 centímetros de alzada, Cuatro años, sin hierro visible.
_ 0 tra  ídem, rucia rodadá, cruzada raya de mulo, algo co
brada por los corvejones; orejas de liebre, nueve años, un  
inétro 26 centímetros alzada, hierro confuso en la nalga iz 
quierda. ■

Otra ídem, rucia, lunares artificiales en el dorso y  lomo, 
de tres años, sin hierro alguno visible y  de un metro^O cen
tímetros de alzada.

Una rucha, rucia oscura, raya de m ulo, de dos años, sin  
hierro visible, de un metro 20 centímetros de alzada: y  

.Otra rucha, rucia clara, raya de mulo, de dos años, sin  
hierro visible, de un metro 20 centímetros de alzada.

JO—7984
CORUNA

D. Joaquín María Becerra y Alfonso, Juez de instrucción  
de la Coruña.

Por la presente llama y  emplaza á Jesús Villar B&bio, P e
dro Varela Villar y José Ferreiro Pérez, para que dentro del 
término de ocho días, á contar desde la inserción de esta  
requisitoria en la G ao k t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en esto 
Juzgado con objeto de syr reducidos á prisión en sumario que 
instruyo sobre homicidio de Pedro Vázquez Lois y disparo y  
lesiones á Carmen Martínez y José Benito Roel: bajo aperci
bimiento dé que si no comparecen serán declarados rebeldes 
y  les parará el perjuicio á que haya lugai* con arreglo á la ley.

A l mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y  agen
tes de lá policía^ judicial qué ordénenlo necesario con toda 
Urgencia para que se proceda á la busca y captura de los  
mencionados sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi 
disposición, en la cárcel pública; y  para que dicha busci 
pueda teher efecto, se hace Constar que les repetidos sujetoé 
son de las siguientes señss: el Villar, de veintitrés años, h ijo  
de Ignacio y Josefa, cantero; el Varela, de diez y  nueve años, 
hijo de Pedro v Carmen, cantero; el Ferreiro, de diez y nue
ve años, hijo de José y  María, y  todos naturales y vecinos de 
Bréjo (Camba).

Itoda én la Coruña á 7 de Agosto de 1907.=Joaquín M. Be* 
cerra.=D e su orden, Licenciado José Otero. JO — 7943

DON BENITO
D. Manuel Cruz Díaz, Jue® dq, instrucción de esta ciudad 

de Don Benito y su partida.
En viítud  del presente se interesa de todas las Autoridades 

y agentes de la policía la, busca y captura de un individuo 
cpmo <ie éuarenta añoside edad, alto, delgado, bastante mo
reno, con.bigote, usq gafys, vestido chaqueta y  panta'óa co 
lar ceniza, sombrero colqr chocolate, botas de lona co'or na
ranja, con piso de cáñamo, y lleva paraguas, cuyo individuo  
se presume sea el autor del robo verificado en la noche del 6 
a l7  del pasado Junia en la iglesia de San Martín de la v illa  
de MedelHn, de las alhajas que después se reseñarán, y caso 
de se¿ habido lo ppngah q m i disposición en la cárcel de esta  
ciudad. **

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  se expide el 
presente edicto en Don Benito á 4 de Agosto de 1907.=Má- 
nuel Cruz,=sEl Secretario, Feliciano Fernández.

12t8eña dé las alhajas y  efectos.
Una cuchara de plata, pequeña.—Otra igual tamaño, ba

ñada en plata, y ambas cen una anilla para entrar una cinta. 
Dos ampollas dé metal b^nco, del bautismo, con in icia
les 0 . C. y  mango atrás, y  seis llaves pequeñas. JO—798$
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GERONA.

B. Carlos de Goveco Paellas, Juez de instrucción de la ciu
dad de Gerona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Luis Ginart Porta, de veintiséis años de edad, solte
ro, hijo de Jaime y de Carmen, natural de Valls y vecino de 
Barcelona. Arcos Junqueros, núm. 8, segundo, primero, hoy 
de ignorado paradero, como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que 
en el término de diez días, contados desde la iiltima publica
ción de este llamamiento, se presente á este Juzgado para ser 
conducido á la cárcel dé este partido, á disposición de este 
Juzgado, que ha acordado su prisión en méritos de la causa 
que se le sigue sobre contrabando; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á todas Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á su busca y captura y conducción del mismo á la 
cárcel de este partido, á mi disposición, en la cual se intere
sa la administración de justicia.

Bada en Gerona á 5 dé Agosto de 1907.=Carlos de G. Pue- 
lles.=Por su mandado, Juan Martorell, Oficial de Escribanía.

JO—7891
HARO

B. Rafael Rubio y Freire-Duarte, Juez de instrucción de 
Haro.

Por el primero y único edicto se cita-, llama y emplaza ¿ 
un sujeto que se dice llamar Angel Sevilla, vecino de Logro
ño, en la calle de la Rúa Yieja, núm. 54, residiendo sus pa
dres en el pueblo de San Asensio, sin que consten otras cir * 
cunstancias, cujo actual paradero se ignora, para que en 
término de nueve días, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado 
á prestar una declaración en causa que instruyo por estafa 
contra Boroteo Trieio y Sáez, vecino de Logroño.

Dado en Haro á 3 de Agosto de 1907.=Rafael Rubio.=Por 
su mandado, Licenciado Ladislao Ruiz Eguiluz. JO—7986

HUESCA
D. Luis López Allué, Abogado, Juez municipal de esta ciu

dad, ejerciente el de instrucción de la misma y su partido 
por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
riano Planas Solanilla, alias Gavín, de cuarenta y un años de 
edad, casado, jornalero, hijo de Hipólito y Tomasa, natural 
y vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero s e ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á fin de llevar á efecto su prisión, decretada "por 
la Audiencia de esta provincia en causa seguida al Planas 
por hurto, en atención ¿ no haber comparecido al juicio oral 
para el que fué citado; apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que Hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía jadicíal procedan á la busca y captu
ra del nombrado Mariano Planas, conduciéndolo, caso de ser 
habido, á la cárcel de este partido.

Bada en Huesca á 27 de Julio de 1907.=Lu*s López.=Por 
su mandado, Ramón Berges. JO—7892

HUESCAR
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de esta fecha, dictada en el sumario qué se sigue en este Juz
gado ñor el delito de estafa, ha acordado la inserción en los 
periódicos oficiales de esta cédula, citándose por medio de la 
misma á Bolores Matos Martínez, vecina de Orce, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
á  contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Bole - 
tín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en dicha causa; y al propio tiempo se le 
nace saber, como perjuidicada en dicho sumario, el derecho 
que la ley le concede para mostrarse parte en el mismo y re
nunciar ó no á la indemnización de perjuicios; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio ¿ que 
haya lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación á dicha interesada, expi
do la presente cédula, que firmo en Huéscar á 6 de Agosto, 
de 1907.=EL Escribano, Licenciado Ramón Hernández Ruiz.

JO—7893
IGUALADA

B. Angel Selma y Cordero, Juez de instrucción de la ciu-. 
dad de Igualada y su partido. .

Por la presente, que se expide en virtud de lo acordado en 
auto de 30 de los corrientes, y como comprendido en el nú-; 
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
dictado en sumario núm. 53 ae este Juzgado y 4.649 del ro
ño correspondiente al corriente año por lesiones al pastor 
Miguel Catalá Cortés en la noche del.l.° al 2 del propio mes 
contra José Gabarró Calderer, de unos veinticinco años de 
edad, soltero, pastor, natural de Cervera y habitante última
mente en San Ramón, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y en el Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca de rejas adentro al objeto de prestar de
claración indagatoria por hallarse decretada su prisión pre
ventiva; con apercibimiento que de no verificarlo dentro ex
presado término será declarado rebelde, perándole el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes ae la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
mismo.

Igualada 31 de Agosto de 1907.=Angel Selma.=Por dispo
sición de S. S., Licenciado Javier Chavalera. JO—8765

JACA
B. Víctor González de Echávarri y Castañeda, Juez de ins

trucción de Jaca y su partido.
Hago saber que el día 25 de Junio último, y en su noche, 

fué hurtado en el término municipal de Castiello de Jaca, 
y sitio denominado Paúl de Azatorés, un mulo de la propie
dad de Antonio Calvo Gil; por el hurto referido instruyo su
mario, y en el mismo he acordado, en providencia de esta 
fecha, se proceda por la Guardia civil y agentes de la policía 
judicial á la busca y remisión á este Juzgado del mulo cuyas 
señas al final se expresan, y caso de ser encontrado seapues- 
to á disposición de este Juzgado, en unión de la persona en 
cuyo poder fuere hallado, si ésta no acredita su legítima per
tenencia.

Bado en Jaca á 8 de Agosto de 1907.=Víctor González 
Echávarri.=Por mandado de S. S., Victoriano Aventrú.

Señas dd mulo.
Un mulo de seis años de edad, pelo negro, de siete palmos 

y medio de alzada, el cual estaba señalado en el morro su
perior con la figura de una herradura cuadrada hecha á 
Juego. JO—7987

JEREZ BE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
B. Jasé Martín Barrios, Juez de instrucción del distrito de 

San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 

llamo y emplazo á la individua que después se expresará, 
procesada en causa núm. 155, para que en el expresado tér
mino se presente en la cárcel de este partido, á disposición de 
la Audiencia provincial de Cádiz, á fin de llevar á efecto cier
ta diligencia en la indicada causa; quedando apercibida de 
que si no comparece será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura de la referida 
individua, cuya prisión está decretada, enviándola en su 
caso, por tránsitos de justicia, á la referida cárcel y á dispo
sición de dicha Autoridad.

Bada en Jerez de la Frontera á 5 de Agosto de 1907.=José 
Martín Barrios— José de Castro.

Señas.
Josefa Sánchez López, hija de Antonio y de Mercedes, sol

tera, de veintitrés años, natural y vecina de esta ciudad de 
Jerez, calle Acebuche, núm. 4. JO—7895

B. José Martín Barrios, Juez de instrucción del distrito de 
San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 
llamo y emplazo á Fernando Gutiérrez, vecino de Jerez, cu
yas demás circustancias se ignoran, así como su paradero, 
procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito 
de estafa, par¿ que en el expresado término se presente ante 
el mismo a fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indi
cada causa; quedando apercibido de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agenterprocedan á la busca y captura del Fernan
do Gutiérrez, cuya prisión está decretada, enviándolo en su 
caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población y 
á disposición de este Juzgado.

Bada en Jerez de la Frontera á 7 de Agosto de 1907.=José 
Martín Barrios.=Eduardo Ballesteros. JO—7988

B. José Martín Barrios, Juez de instrucción del distrito de 
San Miguel de esta ciudad.

Por la presente^ requisitoria y término de diez días cito, 
llamo y emplazo á Bolores Trillo, cujas demás circunstan
cias se ignoran, así como su paradero, procesada en causa 
que se sigue en este Juzgado por el delito de estafa, para 
que en el expresado térmico se presente ante el mismo á fin 
de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; que
dando apercibida de que si no comparece será declarada re
belde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura de Bolores 
Trillo, cuya prisión está decretada, enviándola en su caso, 
por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población y á dis
posición de este Juzgado.

Bada en Jerez de la Frontera á 7 de Agosto de 1907.=José 
Martín Barrios.=Eduardo Ballesteros. JO—7989

JEREZ BE LA FRONTERA—SANTIAGO
B. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del distrito de 

Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria 'y término de diez días cito, 

llamo y emplazo á Augusto García Alcázar, de cuarenta y 
ocho años de edad, hijo de Juan y de Antonia, natural de EL 
Bosque, vecino de ésta, de estado soltero, de oficio del cam
po y de ignorado paradero, procesado en causa que se sigue 
en este Juzgado por el delito de hurto, para que en el expre
sado término se presente ante el mismo á fin de llevar á efec
to cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibi
do de que si no comparece será declarado rebelde y le parará 
el perj uicio que en derecho hubiere Jugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura de Augusto 
García Alcázar, cuya prisión está decretada, enviándolo en 
su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta pobla
ción y á disposición de este Juzgado.

Bada en Jerez de la Frontera á 6 de Agosto de 1907.=Ra- 
fael Pineda Roig.=P. H., Juan M. López. JO—7896

JERGAL
D. Sebastián Carreño Espinar, juez de instrucción de este 

partido por sustitución reglamentaria.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Antonio Montoya Navarro, hijo de Ignacio y Ma
ría, de cuarenta años, natural de Madrid, vecino de Oieza y 
casado con Josefa Santiago; Juan Contreras Cortés, de Pedro 
y Josefa, de cuarenta y ocho años, casado con Trinidad Fer
nández, natural de Lubrín y vecino de Mazarrón; Pelayo San
tiago Cortés, de Francisco y María, soltero, de quince años, 
natural y vecino de Albox, y Francisco Santiago Cortés, de 
Francisco y María, casado con Josefa Contreras, de veintiséis 
años, natural de Tíjola y vecino dé Murcia, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia de Murcia y 
G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezcan ante este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que 
se les sigue por hurto, núm, 80 de 1907; a percibiéndoles que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
de los susodichos procesados.

Bada en Jérgal á 6 de Agosto de 1907.=Sebastián Carre
ño. =E1 actuario, José Fernández Sánchez. JO—7945

D. Sebastián Carroño Espinar, Juez de instrucción de este 
partido por sustitución reglamentaria.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Alfonso de la Cruz Expósito, alias Pijín, hijo de 
padres desconocidos, natural de Fiñanay vecino de Taber
nas, casado, jornalero, de veinticinco años, y cuyo actual pa
radero se ignora, diciéndose que marchó á Oran, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que 
se le sigue por hurto y amenazas, núm. 85 de 1904; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policia judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
del susodicho procesado.

Jérgal 5 de Agosto de 1907.=Sebastián Carreño.=El ac
tuario, José Fernández Sánchez. JO—7946

LA CAROLINA ‘
B. Buenaventura Sánchez-Cañétey López, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido. .
Por la presente requisitoria *e cita, llama y emplaza para -

que dentro del término de diez días, siguientes ai en que 
aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boleíin 
oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el an
tojó autores del hurto de una yegua de cinco años, alzada un 
metro 50 centímetros, pelo tordo oscuro, raza española, y la 
contraseña de la Sociedad El Fénix agrícola, que le fué’ hur
tada del sitio Quinta de los Cuellos al vecino de Baños B. Jos£ 
Rodríguez Nieto, cuyo paradero se ignora, á responder de loa 
cargos que les resultan en sumario que instruyo; apercibido»" 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándole lo» 
demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de 1% 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresados individuos, y en el caso de ser habidos sean con
ducidos, á mi disposición, á la cárcel de este partido, y á la 
busca de la caballería hurtada.

Bada en La Carolina á 4 de Agosto 1907.=Buenaventura 
Sánchez Cañete.=Por mandado de S. S , Rafael Cámara.

JO—7949
LA ROBA

B. Vicente Pérez González, Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i  
Juan Torres Linares, de diez y siete años, hijo de Juan y de 
Josefa, soltero, tonelero, natural ds Valencia y vecino de la 
misma, en la calle de la Bajada fie San Francisco, núm. 4, y 
cuyo actual paradero se ignora, procesado en causa que se 
sigue por el delito de estafa, para que comparezca ante este 
Juzgado dentro del término de quince días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b id  de la 
presente requisitoria, á fin de ampliarle su indagatoria en el 
indicado sumario; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policia judi- 
dicial, procedan á la busca de expresado procesado, cuya» 
señas personales son: estatura alta, color moreno, pelo cas
taño, ojos azules, nariz larga, con una cicatriz encima de la 
ceja izquierda, y caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en las cárceles de esta villa, con las seguridades conve
nientes.

Bada en La Roda á 5 de Agosto de 1907.=Vicente Pérez.= 
Por su mandado, el Oficial habilitado, Juan Gallar.

JO—7897
LA UNION

B. Francisco Torres Babí, Juez de instrucción de este par
tido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes ae policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de lesiones 
contra José Mateo, alias Tudalo, vecino que ha sido de Port- 
mán, de este término judicial, en el cual he acordado expe
dir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey B. Alfonso XIII (Q. B. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura 
del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cár
celes de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede el términa 
de diez, contados desde la inserción de la presente en el Bo- 
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d ; aperci- 
do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiera 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldíe.

Bada en La Unión á 5 de Agosto de 1907.=Francisco To- 
rrea.=El actuario, Francisco Povo. JO — 7950

LEON
En el juicio de intestado del Sr. José González y González, 

este Juzgado dispuso por auto fecha 21 de Agosto del año en 
curso sq convoque por medio de tres edictos, que se publica
rán de diez en diez días en el periódico oficial del Estado y 
en el de igual carácter de España á que pertenezca el lugar 
del nacimiento del autor de Ja herencia, á todos los que se 
crean con derecho, para que comparezcan á deducirlo en el 
término de treinta días, que se contarán desde la fecha deL 
último edicto.

Mapimí 13 de Noviembre de 1906.=M. Machud.
JC—360-2

LILLO
B. Eduardo López Brea, Juez de instrucción de este parti

do de Lillo.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 

números!.0 yr 3.° del art. 835 de la ley de Eojuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza a\ procesado en este Juz
gado, por hurto, Mariano Mayorga Campol, conocido por 
Adolfo, de treinta y un años de edad, casado, carretero, nijo 
de Mariano y de Julia, natural de Villanueva de la Cañada, 
partido judicial de Navalcarnero, que ha tenido su domicilio 
en Madrid, carretera de Toledo, núm. 9 triplicado, princi
pal, cujras demás circunstancias personales no constan, para 
que en el término de diez días, contados desdóla inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado para notificarle é l  
auto de conclusión del sitmario y emplazarlo ante la Supe
rioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, para qua 
procedan á la busca y conducción a las cárceles de este par
tido al indicado procesado, á mi disposición.

Bada én Lillo á 28 de Abril de 1907.=Eduardo López Brea. 
Be su orden, Anselmo Lozano. JO—7898

B. Eduardo López Brea, Juez de instrucción de este parti
do de Lillo.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú* 
mero 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal» 
llamo y emplazo al procesado en este Juzgado en causa por 
hurto Alberto Palisse Boayer, de.veintinueve años de edad, 
soltero, gimnasta, de nacionalidad francesa, natural de Saint 
Germán, departamento de la Bordogne, hijo de Bousgei y de 
Francaise, sin vecindad ni domicilio fijo, cuyo actual parade
ro se ignora, así como también las demás circunstancias per
sonales, para que dentro del término de diez días, contado» 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d b  M a d b i d , comparezca ante este Juzga
do para ampliarle su declaración indagatoria; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuí* 
ció á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J* 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y encargo á los agentes de policía judicial», 
procedan á la busca, captura y conducciófi del expresado
Srocesado á esta cárcel de partido, á mi disposición, por ha* 

arse decretada la prisión provisional del mismo.
Dada en Lillo á 28 de Julio de 19Q7,=EduardQ López Vera. 

Be su orden* Anselmo Lom o. JO- *QOQ'
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D . Juan Villanuova Berástegui, Juez municipal de esta 
ciudad é Interino de instrucción de este partido por estar en 
uso de licencia el Sr. Juez propietario.

por ei presente se cita, llama y emplaza por término de 
<liez dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de 
Jaén y G aceta  db  Ma d b id , á Francisco Gómez Luque á fin 
¡do que comparezca ante este Juzgado para recibirle declara
ción por lo conducente y ofrecerle el sumario que se instru
ye en este Juzgado sobre muerte de su hijo Juan Gómez V i
dal, ocurrida por accidente del trabajo el 10 de Enero último 
en el pozo San León de la mina de Arrayanes, de este térmi 
aio; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Linares á 9 de Agosto de 1907.=Juan Villanueva. 
Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—7990

D, Juan Villanueva Berástegui, Juez municipal de esta ciu* 
dad é interino de instrucción de este partido por estar ei 
uso de licencia el Sr. Juez propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término d< 
diez días, á contar desde su publicación en la G aceta  de  Ma - 
D£iD, Boletín oficial de Jaén y tabla de anuncios de este Juz 
gado, á un individuo llamado Paco, alias Calores, vecino de 
Ubeda, á fin de que comparezca ante este Juzgado para pres 
iar declaración en causa criminal de oficio que instruyo so
bre hurto á Juan Padilla Espejo contra Alejandro Checa 
Romo; apercibido que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Linares á 9 de Agosto de 1907.=Juan Villanueva, 
p p í su mandado, Ildefonso Jurado: JO—7991

" D. Juan Villanueva Berástegui, Juez municipal de estí 
ciudad é interino de instrucción de este partido por licencia 
del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término d< 
diez días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial di 
Jaén y Gaceta  de  Ma d b id , á un gitano, vecino de Andújar 
llamado Antonio, alias Garabato, para recibirle declaraciór 
«n  causa que instruyo por hurto de dos caballerías menores 
á Ginés García Moreno contra Antonio Vico Contreras; aper 
cibido que de no comparecer ante este Juzgado le parará é 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 9 de Agosto de 1907.=Juan Villanueva 
Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—7992

LOGROÑO
El Sr. D. Carmelo Barro y Sáenz, Juez municipal de esti 

ciudad, ejerciendo funciones de instrucción, en providencii 
de este día, dictada en sumario contra Teodoro Calvo Nogue- 
ruela, hoy vecino de Bilbao, por delito de estafa, ha ácordacU 
se cite en forma á D. Juan Genis,* que lo fue de Sara goza, 3 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término d( 
diez días, contados desde la publicación de la presente en 1í 
G aceta de  Ma d b id  y Bpletines oficiales de esta provincia y las 
de Vizcaya, Alava y Santander, comparezca en este Juzgado 
calle de Rodríguez Paterna, núm. 30, á prestar declaraciói 
como testigo en indicado proceso.

Y  yo, el actuario, cito en forma por medio de la presentí 
al D. Juan Genis para que dentro del plazo señalado compa
rezca en este Juzgado a prestar declaración; bajo apercibi
miento de que transcurrido que sea sin verificarlo le parari 
«1 perjuicio que haya lugar.

Logroño 8 de Agosto de 1907.=E1 actuario, Pablo Ape- 
llaniz. JO—7951

LORA
D. Joaquín González-Mariño y Guerrero, Juez de instruc* 

ción de esta v i l !a y su partido. ~
Hago saber que en el mismo, y  por la Escribanía del qu< 

refrenda, pende sumario por Hurtó de los semovientes que a 
final se reseñan, propios del vecino de Alcolea del Río Doi 
Juan Maileu Zapata, verificado durante la noche del día 25 de 
Julio último del sitio nombrado Dehesa, término de dichí 
Tiña, en cuyo sumario he acordado expedir el presente parí 
su inserción en la G aceta  db Ma d b id  y Boletín oficial de 
provincia, y por el que, en nombre de S. M. el Rey D. Al- 
íonso X III (Q. D. G.), encargo á las Autoridades civiles j 
militares y demás agentes de la policía judicial de la ÑaciÓE 
ordenen proceder y procedan á la busca y rescate de dichos 
semovientes, poniéndolos, caso de ser habidos, á dispósiciór 
de este# Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Lora del Río á 8 de Agosto de 1907.=JoaquÍE 
González-Mariño.=El Escribano, Ricardo Povés.

Reseña de ¡os semovientes.
Seis cerdas de año y medio, negras, pelonas, herradas di 

las dos paletillas con una J.; dos de ellas rajadas las dos ore
jas y la izquierda golpe atrás, y las cuatro restantes hoja df 
higuera en la derecha y  rajada la izquierda. JO—7900 

MADRID—CENTRO 
D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito del Centro de esta Corte*
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Mártir 

Benavente, hijo de Inocencio y Petra, casado, cochero, natu 
ral de Getafe, y que tuvo su domicilio en esta Corte, calle del 
Casino, 6, bajo, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en h 
G aceta  de  Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sití 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General «Castaños, cor 
el objeto de ser reducido á prisión; apercibido que de no ve 
riftcarlo será declarado rebelde y le parará el perj uicio á aue 
hubiere lugar. " V Á.

, A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
Jhusea del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, co
lo r moreno, y en el caso, de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 7 de Agosto de 1907.=Ramiro Cores.=El Escriba
no, Joaquín Ferrer* JO — 7952

MADRID—CONGRESO 
Por el Juzgado de primera instancia del distrito del Con

grego de esta Corte, éu autos de juicio declarativo de menor 
cuantía seguido á instancia de D. Ricardo Ventosa y Rodón 
contra Doña Adela Ramírez de Arellano, D. Antonio, Don 
Feliciano, Dóña Carolina j  Doña Enriqueta Navarro y Ra
mírez sobre pago de dos mil pesetas, intereses y costas, se 
dictó la siguiente ,

* Provldeneiá.— Juez; interino, Sr. Romero.— Madrid 10 de 
Agosto de 1907..... Se admite cuanto ha lugar en derecho la 
demanda de juicio declarativo de menor cuantía que se for 
muía, y de ella se confiere v^sladó, con emplazamiento á los 
demandados Doña Adela Rsmdrez de Arellano y D. Antonio, 
D. Feliciano, Doña Carolina y Doña Enriqueta Navarro y 
Ramírez, para qué comparezcan, y  1»  contesten dentro de 
ufieye días, cuyo emplazamiento sú: hará en la forma preve- 
mda en las notificaciones, sustftuyéndoséla cédula qué pre -i 
viene el artículo doscientos secute y cuatro de la ley de 
Enjuiciamiento civil con las copiad pimples de la demanda 
J ópeumentos presentados.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.=José María Romero.= 
Ante mí, Guillermo Pérez Herrero.>

Y  desconociéndose el paradero actual de la demanda Doña 
Enriqueta Navarro, casada cpn D. Juan José Fernández 
Arroyo, se la hace el emplazamiento por medio de la pre
sente cédula, que expido para su inserción en los periódicos 
oficiales en Madrid á 2 de Septiembre de 1907— V.° B.°—El 
Juez de primera instancia interino, Romero.=E1 Escribano, 
P/D., Antonio Mota. X —2127 bis.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, dictada en el día de 
hoy en el sumario que se instruyó c:ntra Policarpo Abad 
Vicente por hurto de una bufanda, se cita á José Carbonell 
Bernabeu, de oficio jornalero, casado, de treinta y nueve años 
de edad, que vivió en el Camino alto de Vicálvaro, tejar de 
Sixto, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de hacerle entrega en definitiva de mencionada bu
fanda; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 5 á 50 pssetas con que se le conmina, idn perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 29 de Julio de 1907.=Beneyto = E l Escribano, P. D., 
Antonio Mota. JO—7953

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Mariano Gil de la 
Peña, de oficio vaquero, de estado soltero, de treinta y un 
años de edad, y que tuvo su domicilio en la calle de Campo - 
manes, núm. 10, piso segundo izquierda, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta  de  Ma d b id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración 
indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 7 de Agostó de 1907.=Joaquín Beneyto.=El Escri- 
baño, Guillermo Pérez Herrerp. JO — 7955

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia < 
instrucción del distrito del Congreso dé esta Corte.

Pór el presente cito, llamó y emplazó a la procesada Joséfi 
Domínguez Heredia, que h a ¿resultado llamarse Enriqueta 
hija de Enrique y  Francisca, dé treinta años de edad, qu< 
vivió en la calle del Amparo* núm. 12, principal derecha 
para que en el término ae diez días, contados desde el si
guiente al en que ésta requisitoria se inserte en la Gacetí 
de  Ma d b id , comparezca en mi sala audieneia, sita en el Pa 
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de practicar varias diligencias y decretar su prisión: 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y h 
parará el perjuicio á qué hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades) 
v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, coloi 
del rostro sano, y vestía falda azul, mantón de abrigo y pa
ñuelo de seda blanco, y en el caso de ser habida la pongai 
á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 8 de Agosto de 1907.==Joaquín Beneyto.=El Escri 
baño, Guillermo Pérez Herrero. JO—7956

r En virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Congreso de está Córte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se instruye por atentado 3 
lesiones, se cita á D. Francisco Gómez Arroyo, D. Francisco 
Ruiz Martínez, al Barón Ernesto Merck y a 0 . Alfonso Ruiz 
de Grijalba, para que comparézcán en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco diás, contados desde el siguien
te al en qué este edicto fuere inserto en los periódicos oficia 
les, con objeto de recibirles declaración en el expresado su
mario; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la 
inulta de 25 pesetas con qué sé les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciónes á fin de obligarles á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 8 de Agosto de 1907.=V.° B.®==Béneyto.=El Escri
bano, Guillermo Pérez Herrero. JO—7957

;/ MALAí^-^LAMÉDA.. j.( '
Por la presente, y á virtud de lo mandado por el Sr. Jues 

de primera instancia del distrito dé la Alameda de esta ciu 
dad en providencias dé 14 de Junio último y de esta fecha, 
dictadas en autos de juicio declarativo de mayor cuantía, c 
instancia de Dona Angustí as Cobos González y D. Luis Cobos 
Ariño, contra Doña María del Carmen Fernández Ázuaga. 
sus# herederos ó causa habientes, Sobre prescripción y canee - 
1 ación de hipoteca constituida por escritura de 24 de Maye 
de 1866 por D. José Cobos Fernández á favor de la Doñí 
María del Carmen Fernández Azuaga, sobre las casas núme
ros trece primero, trece segundo y trece tercero de la calle 
de San Pablo, de esta ciudad, en garantía de préstamo de 
reales vellón treinta y  cuatro mil trescientos sesenta y seis 
qué la segunda hizo al primero, se emplaza á dichos deman
dados Dona María del Carmen Fernández Azuaga, sus here
deros ó pausaHabientes, para que dentro del término de nue 
ye días improrrogables, á contar desde la publicación de esta 
cédula en la G aceta  de  Ma d b id , comparezcan en los autos 
personándose en forma; con la prevención de que si no com
parecieren les parará el perjuicio A quéhubiere lugar en de
recho. ■ ,

Málaga 21 de Agosto de 1907.==E1 Escribano, Juan de los 
RÍOS. X—2129

Ja rlsd leeléa  (Be €nérraé  
A LCALÁ  DE HENARES '

D. Enrique Manera Valdés, Capitán del regimiento Lan- 
cems de la Reina, 2.° de Caballeríá; y Juez instructor de la 
causa que se instruye al soldado Ignacio Soler Delgado por 
el delito de quebrantamiento de prisión atenuada.

Por i1»  presenta raquisitoria-llamo, cito y emplazo al sol
dado Ignacio Soler DelgadOj hijo de José y de Rafaela, natu
ral de MaL^idí Ayuntamiento de ¡ ídem, partido .judicial de 
ídem, pravi ncia de ídem, avecindado;en Oarabanchel Bajo, 
Ayuntamieni o de ídem. Juzgado de primera instancia de 
Getsfe, cuyas personales son las siguientes: pelo rubio1, 
cejas al pelo, oyos castaños, nariz, barba y boca regulares> 
color bueno. fren\véryiairé regulares, producción búena y  se
ñas particulares ninguna, estatura, un metró 660 milíme^ 
tros, para que en el preeisp, término de treinta días, conta
dos desde la publicación dé esta requisitoria en la G aceta  
de  Ma d b id , comparezca el cuartel del Príncipe da Astu
rias, de esta qiudad, á nal 4i«PosicÍQa. para respoiidé? á los

cargos que le resultsn en la causa que de orden superior ins
truyo á dicho soldado; bajo apercibimiento de que si no 
comparece dentro del plazo señalado será declarado rebalde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del referido soldado, y en caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso, y con las seguridades necesarias, al cuar
tel del Príncipe de Asturias y á mi disposición; pues 'así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alcalá de Henares á 7 de Agosto de 1907.=Enri- 
que Manera. JG—3461

BARCELONA
D. Rafael Roselló Aloy, Comandante del regimiento Infan

tería de Alcántara, núm. 58, Juez instructor del procedi
miento que se sigue contra el soldado del batallón Cazadores 
de Figueras, núm. 6, Francisco Rivera Adellach por el deli
to de segunda deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Francisco 
Rivera Adellach, Hijo de Juan y de Buenaventura, natu
ral de Gabarra, de profesión ganadero, de veintisiete años 
de edad, de estado soltero, para que dentro del plszo de 
treinta días, á contar del en que se publique esta requisito
ria, comparezca en esté Juzgado, sito en la calle de Sicilia, 
número 28, primero, segunda, á responder de los cargos que 
le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado rebelde.
 ̂A  la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi

litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan a mi disposición en la guar
dia de prevención del regimiento Infantería de Alcántara, 
número 53, cuartel de Jaime I (Barcelona), coadyuvando así 
á la administración de justicia.

Dada en Barcelona á 29 de Julio de 1907.=Rafael Roselló.
JG—3549

D. Perfecto Martínez Palacio, Capitán, Ayudante del regi
miento Dragones de Numanciá, 11.° de Caballería, y Juez 
instructor de la causa instruida contra el soldado del propio 
regimiento Antonio Sánchez Reina por el delito de hurto de 
una montura y estafa de 25 pesetas, y cuja causa ha sido 
vista y fallada en Consejo de Guerra.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Antonio Sánchez Reina, natural de Sevilla, provin
cia de ídem, avecindado en Pamplona, provincia de Navarra, 
hijo de José y de Salud, soltero* de veinticinco años de edad, 
de oficio tejero, y cuyas señas personales son las que siguen: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojós pardos, nariz recta, barba 
poca, bigote castaño, boca regular, color moreno, frente re
gular, su airé marcial, su producción buena, sabe leer y es
cribir, con dos cicatrices de navaja, en la mano izquierda 
una y otra en e l muslo izquierdo, de un metro 610 milíme
tros de estatura, para que en el plazo de treinta días, á con
tar desde la publicaoión de esta requisitoria en el Boletín ofi- 
tial de la provincia de Barcelona* se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Alfonso X III, de esta ciudad, á respon
der dé los cargos que lé resultan en la causa que instruyo; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicfo á que haya 
lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y cap
tura del mencionado, y en caso de ser habido sea conducido 
á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, confórmelo he acordado en providencia de este día.

Dada en Barcelona á 1.° de Agosto de 1907.=Perfecto Mar* 
tínez. JG—3462

D. Perfecto Martínez Palacio, Capitán, Ayudante del regi
miento Dragones de Numaneia, 11*.° de Caballería, y Juez ins
tructor de la causa seguida contra el soldado Antonio Sán
chez Reina por el delito de lesiones inferidas al carabinero 
Inocencio Ajvarez Esté vez, y el cual, una vez sentenciado y 
notificado, se ha fugado del calabozo del cuartel de Alfon
so X III de ésta ciudad.

Por la présente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Antonio Sánchez Reina, natural de Sevilla, 
hijo de José y de Salud, soltero, de treinta y cinco años de 
edad, de oficio tejero y estatura u¿ metro y 610 milímetros, 
siendo sus señas: peló Castaño, cejad al pelo, ojos pardos, na
riz recta, barba poca, boca regulad, color moreno, frente re
gular; su aire marcial, par* qué en el término de treinta 
días, contados desde la publicación dé ésta requisitoria en la 
G aceta  de Ma d b id  y Boletines oficiales de las provincias de 
Barcelona y Sevilla, se presente en este Juzgado de instruc
ción, que tiene su residencia en el cuartel de Caballería de 
Alfonso X III (Hostalfranchs), á responder á los cargos que le 
resultan en él expediente que le instruyo; bajo apercibimien
to dé que si no comparece en el expresado plazo será declara
do rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto^ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de lá policía judicial, para que 
practiquen actiyas diligencias en lá  busca y captura del acu
sado Antonio Sáñchéz Reina, y casó de ser habido se le con
duzca á ésta plaza, á m i disposición, con las seguridades con
venientes, conforme á lo acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Barcelona á 1.° de Agosto de 1907.=Perfecto Mar* 
tínez. > -JG—3463

D. Rafael Roselló Aloj, Comandante del regimiento Infan
tería de Alcántara, núm. 58, Juez instructor del procedi
miento que se sigue contra el educando de corneta de este re
gimiento Carlos García Gené por,deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al educando de cor
netas Carlos García Gene, hijo de Pedro y de Dolores, natu
ral de Barcelona, de oficio mecánico, de diecisiete años de 
edad,, de estado soltero, y cuyas señas son: pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, barba naciente, aire marcial, produc 
ción buena, señas particulares ninguna, para que dentro del 
plazo de treinta días, á contar del en que se pub-ique esta re
quisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en la q ü Ig de 
Sicilia, núm. 2S,,primero, segunda, á responder de los caraos 
que le resultan .en:‘ el citado procedimiento: bajo apercibi
miento que. de no efectuarlo será declarado rebelde.
. A  lávez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i

litares, dispongan la busca y captura del referido individuo,' 
y caso de ser Habido lo pongan á mi disposición en la guar
dia de prevención del regimiento Infantería de Alcántara, 
humero 58, cuartel de Jaime I (Barcelona), coadyuvando así 
á la ádministráclón de justicia.

Dada en Barcelona á 1.° de Agosto de 1907.=Rafael Ro-
 ̂  ̂ JG—3504

D, PerfectoMartínez Palacio, Capitán, Ayudante del re n - 
miéato Dragoiies de Numaneia, y Juez instructor de la causa
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seguida contra el soldado Antonio Sánchez Reina por el de
lito dó deserción.

En virtud de las facultades que me concede el art. 386 del 
3óiigo dv justicia militar, cito, llamo y emplazo al mencio
nado soldado Antonio Sánchez Reina, natural de Sevilla, 
hijo de José y de Salud, soltero, de treinta y cinco años de 
sdad, de oficio tejero y estatura un metro 610 milímetros, y 
cuyas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz recia, bn-rba poca, boca regular, color moreno, frente 
regular, su *iro marcial, para que en el término de treinta 
días comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfon
so XI11. d . e >ta ciudad, á ser notificado en la providencia 
recaída y r, responder de los cargos que le resultan, habién
dose acírdado así en diligencia de este día; bajo apercibi
miento .1? caí? si no comparece en el expresado plazo será de
cláralo vch’̂ ide, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Dad-¿¿ en Barcelona á 2 de Agosto de 19G7.=Perfecto Mar- j 
bímz.   JG-3464

T). l k  ' ) Fernández Rodríguez, Juez instructor del expe- 
dient»  ̂ : ido contra el artillero segundo de la Comandan
cia de P.v*:elona Eduardo Rosich Almirall por haber faltado 
á la c ;,,n:¿cración para su destino á Cuerpo activo.

Per í ¿ presente requisitoria cito, llamo y emplazo al raen- 
dona o individuo, natural de Villanueva y Geltrú, provin
cia ds Barcelona, hijo de Juan y de Francisca, soltero, de 
veintiún años de edad, de oficio tejador, y cuyas señas per
sonales se ignoran, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d x  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se presen
te en ■ te Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuar
tel de Santa Madrona, de esta plaza, á responder de los car
gos que le resultan en el expediente que le instruyo pór ha
ber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo, dis
puesta ñor Real orden de 13 de Febrero último [D. O. nú
mero 36';: bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca y captura del acu 
sado Eduardo Rosich Almirall, y caso de ser habido se le con
duzca i  esta plaza, á mi disposióión, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
ssta día,

D&du en Barcelona á 5 de Agosto de 1907.—Diego Fernán
dez. JG=3505

D. Juan Ortiz Rivero, primer Teniente del batallón Caza
dores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del expe
diente de deserción del cabo del mismo batallón Juan Fer
nández Castro.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al refe
rido cabo Juan Fernández Castro, natural de Madrid, hijo de 
Juan Fernández y Carmen Castro, soltero, de veintiocho 
años de edad, de profesión escribiente, cuyas señas persona- 
Les son las siguientes: polo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, barbapoca, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, seña? particulares una cicatriz en la cara, y de un 
metro 5-15 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a ceta  db M adrid, se incorpore á su 
batallón; bajo apercibimiento que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res > de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencia ¿n busca del referido cabo Juan Fernández Castre, y 
en esso di ser habido lo remitan en clase de preso á la repre
sentados del batallón Cazadores de Alfonso XII, en esta pía-; 
za, CdHc Sicilia, 22, á mi disposición.

Dt ia  en Barcelona á 6 de Agosto de 1907.=Juan Ortiz.
JG—3550

•*» mmtmm

I). José Ferrater y Tell, primer Teniente del primer regi
miento de Artillería de montaña y Juez instructor del expe
diente instruido al artillero de este regimiento Santiago F e
rré: Üal&fayud por haber resultado inútil después de su in
greso en filas.

Usando de las facultades <̂ ue me confiere el art. 386 del 
Código de justicia militar, cito, llamo y emplazo al mencio- 
nadc irUlloro para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de este edicto en la G a ceta  d e  M a
d b i d  y  Boletín oficial de la provincia de Valencia, notifique á 
este Juzgado, sito en la calle de Comercio, cuartel de San 
Agustín, su domicilio ó residencia actual, con el fin de re
m itir un exhorto para tom arle declaración; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Barcelona 7 de Agosto de 1907.=José Ferrater.
JG—3506

CARTAGENA
B, José Martínez Egea, primer Teniente del regimiento In- 

fantoría de Sevilla, núm. 33. Juez instructor nombrado de 
orden superior para la instrucción del expediente seguido 
con motivo de la desaparición del soldado Francisco Barceló 
Car-bonolJ del primer batallón expedicionario á Cuba de este 
rc-;-F -u unto.

Por A presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran- 
ci.v.:u Parceló CarbonelJ, hijo de Francisco y de Concepción, 
n&ivLDd de Palma, provincia de Mallorca, de cuarenta y cua
tro Años de edad, soltero, de estatura un metro 605 milíme
tro., úuvfes señas particulares son éstas: pelo castaño,^cejas 
al ojos garzos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, 
col o •’ saiiv, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, 
pror-o que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  dií Ma d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Mallorca, comparezca en este Juz
gado ó manifieste su residencia, actual para responder á los 
cargos que 18 resultan en el expresado expediente; en la in 
teligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
li&ja lugar.

Á su vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para que practi
que a activas gestiones para venir en conocimiento del para
dero del soldado Francisco Barceló Carbonell, y en caso de 
hallarlo lo pondrán en conocimiento de este Juzgado, sito en 
el cuartel del Hospital da Cartagena.

Dada en Cartagena á 6 de Agosto de 1907.=José Martínez.
JG—3507

CEUTA
D. Martín Román Pineda, Teniente Coronel de Infantería, 

Juez instructor de la causa instruida al confinado Miguel 
Minquel Batlle por el delito de quebrantamiento de condena.
* Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al con
finado Miguel Minquel Batlle, natural de Bellpuig (Lérida), 
profesión labrador, hijo de Antonio y de Josefa, de cuarenta 
y un años de edad, estado casado, no lee ni escribe, siendo 
sus señas personales las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 

nariz abultada, capa pyai, barba clara, beca msr

diana, color;sano, estatura un metro 6¿0 milímetros, pi< 
0 260 milímetros, mano 0 200 milímetros, señas particula
res: tiene una quemadura bajo el ojo derecho, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficíales di 
las provincias de Cádiz y Lérida, se presente en este Juzgadc 
(Soberanía Nacional, 59) á responder á los cargos, y de nc 
hacerlo en el mencionado plazo será declarado rebelde.

En nombre de S. M. el Rey (Q D. G.) exhorto y requiero s 
todas las Autoridades civiles, militares y de policía judicial 
para su busca y captura, y de ser habido se le conduzca é 
esta plaza á mi disposición, según he acordado en diligencia 
de este dia.

Dada en Ceuta á 30 de Julio de 1907.=Martín Román.=D« 
orden de jS. S., el Secretario, Juan García. JG—34=66

D. Martín Román Pineda, Teniente Coronel de Infantería, 
Juez instructor de la causa instruida al confinado Raxnór 
Oampoy Rueda por el delito de quebrantamiento de condena

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al con
finado Ramón Campoy Rueda, natural de Málaga, profesiór 
marinero, hijo de Ramón y de Ana, de treinta y cuatro años 
de edad, estado soltero, no sabe leer ni escribir, siendo sus 
señas personales las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz mediana, cara oval, barba poblada, boci 
regular, color sano, estatura un metro 600 milímetros 
pie 04245 milímetros, mano 0‘085 milímetros; señas particu
lares: picado de viruela, le f a l t a  el dedo medio de la mane 
izquierda, para que en el término de treinta días, á contal 
desde Ja publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d i  
M a d b id  y Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y Má
laga, se presente en este Juzgado (Soberanía Nacional, 59) i 
responder á los cargos, y de no hacerlo en el mencionad! 
plazo será declarado rebelde.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ) exhorto y requiere 
á las Autoridades civiles y militares y de policía judicia 
para su busca y captura, y de ser habido se le conduzca \ 
esta plaza á mi disposición, según he acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Ceuta á 30 de Julio de 1907—Martín Román.^Poi 
orden de 8. S.» el Secretario, Juan García. JG—3467

CORUÑA
D. Joaquín Falcó Dalmau, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Isabelia Católica, núm. 54, y Juez instructo: 
del expediente que por deserción se instruye al recluta desti 
nado á este Cuerpo José García López.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu 
ta José García López, hijo de Luis y de Francisca, natura 
de Cainbás, Ayuntamiento de Aranga, provincia de Coruña 
de veintidós años de edad, de oficio labrador, soltero, no pre 
cisando sus señas por no obrar en su filiación, para que en e 
preciso término de treinta días, contados desde la publica 
dónde, esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y B o tó  
ficíal de la provincia de Coruña, comparezca en este Juzgado 
sito en el cuartel de Alfonso XII (ala Norte); en la inteügen 
cia que de no hacerlo así será dfecl&rado rebelde.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y  requiera 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y di 
policía judicial, dispongan su busca y captura, y de ser h&bi 
do lo pongan detenido y á mi disposición, coadyuvando á h 
mejor administración de justicia.

Dada en la Coruña á 31 de Julio de 1907— Joaquín Falc< 
D&lmau. JG—3508

D. José Bartolomé Bartolomé, primer Teniente del regi 
miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez ins 
tructor del expediente instruido al recluta de la Caja del Fe 
rrol José Yidel Moredo por falta á concentración á la expre 
saáa Caja.

Por la presente requisitoria Cito, llaxtíb y emplazo al men- 
cionado recluta, natural de Gestosa, de veintidós años di 
edad, de estado soltero, estatura un metro 612 milímetros 
para que en el término preciso de treinta días, contados des
d e  la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , si 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa esto 
regimiento, para responder á los cargos que le resultan en e 
expediente que se instruye, parándole en caso contrario e 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civile 
como militares y de policía judicial, practiquen activas di 
ligencias para su busca y captura, y caso de ser habido lo re 
mitán á este Juzgado, con las seguridades debidas; pues as 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Coruña á 31 de Julio de 1907-=José Bartolomé.
_____________ JG—3510

D. Fernando de Toledo y Gómez, primer Teniente del regi 
miento Artillería de montaña, Juez instructor del expedien 
te instruido contra el recluta del mismo regimiento Jesú 
González Regal por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe 
rido recluta, natural y vecino de Pepes de Castro, Ayunta 
miento de Carballedo, Juzgado de primera instancia d 
Chantada, provincia de Lugo, hijo de Manuel y Generosa 
soltero, de oficio labrador, de edad veintidós años, estatun 
un metro 690 milímetros, para que en el término de sesent 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 1: 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo 
comparezca en el cuartel de Alfonso XII, de esta plaza, á m 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en e 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en e 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ; 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares 
para que practiquen activas diligencias en busca del enear 
tado, y caso de ser habido ordenen su conducción á ésta e: 
clase de preso.

D&da en la Coruña á 3 de Agosto de 1907. =FE1 Juez ins 
tructor, Fernando de Toledo. JG—3509

FERROL
D. Eloy de la Breña y Quevcdo, primer Teniente de Arti 

Hería, con destino en la Comandancia del Ferrol, Juez ins 
tructor del expediente seguido contra'el artillero Angel Igh 
sias Torres por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al arti 
11ero segundo Angel Iglesias Torres, hijo de Ramón y <3 
Carmen, natural de Arcos, Ayuntamiento de Otero de Re 
(Lugo), para que en el término de treinta días, contados des 
de la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  e 
Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el baluarte d' 
Infante, de esta plaza, á mi disposición, para responder á h 
cargos que le resulten en el expediente que por falta g w  
de primera deserción me hallo instruyendo contra el misrn 
bajo apercibimiento que de no comparecer ea  ̂el plazo fijs 
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hâ  
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. p . G.), exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milib 
jes y de jjQlicfo judicial, para que practiquen, activas dil

gencias en ousca aei citado individuo, y caso de ser habido 
lo conduzcan en calidad de preso, y con las seguridades con
venientes, á este Juzgado de instrucción; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 30 de Julio ¿e 19Q7.=Eloy de la Breña.
JG—3516

D. Eloy de la Breña y Quevedo, primer Teniente de Arti
llería, con destino en la Comandancia del Ferrol, Juez ins
tructor del expediente seguido contra el artillero segundo de 
la misma Ramón P&mpín Barral por la falta grave de prime
ra deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo Ramón Pampín Barral, hijo de José y de Ma
nuela, natural de Fiderva, Ayuntamiento de Arzúa (Coru
ña), de un metro 670 milímetros y reemplazo de 1905, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la  
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de dicha 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgada 
de instrucción, sito en ©^baluarte del Infante, de esta plaza, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que por la falta gfave de primera deserción 
me hallo instruyendo contra el mismo; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q; D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades , tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial^, para  ̂ que practi
quen activas diligencias en busca del citado individuo, y  
caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Ferrol á 30 de Julio de 1907.=Eloy de la Bréna.
JG—3515

D. Teodoro Cubeiro Oebreiro, primer Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or* 
den de 13 de Febrero último (D. O. núm. 36) el soldado da 
este Cuerpo Andrés Seijo Pérez, hijo de Domicgo y de María, 
natural de Capela, Ayuntamiento de ídem, provincia de la 
Coruña, que nació en 30 de Enero de 1885, de oficio labrador» 
estatura un metro 560 milímetros, cuyas señas particulares 
no se citan por no constar, á quien de orden superior instru
yo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicha 
individuo, para que en el término de treinta días, á contar 
de la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado á  
fin de quQ sean oídos sus descargos ; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y  
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza dé 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordada 
en providencia de este día.

Ferrol 1.° de Agosto de 1907.=Tecdoro Cubeiro.
JG—3511

D. Santos Pérez Fernández, primer Teniants del regimien
to Infantería de Zamora, núm. 8„ y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á 3a concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Febrero último (JD. O. núm. 36) el soldado de 
este Cuerpo Manuel Ramil Permy, hijo de Andrés y dé Manue
la, natural da Somozas, Ayunt&mhmto de ídem, provincia 
de la Coruña, nació en 16 de Junio de 1885, de oficio labrador» 
estatura un metro 885 milímetros, cuyas señas particulares 
no se citan por no constar, á quien de orden superior instru
yo expediente por deserción;,

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente cito, llamo y emplazo á dicha 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presante en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos: b*jo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A Su vez, en nombre da 8. M. el Ray (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso 
de ser h&bidu lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades conveni en tes, ai cuartel que ocupa la fuerza de esta ciu-' 
dad, y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad. insértese en 3a G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial déla 
provincia de la Coruña.

Ferrol 2 de Agosto de 1907.=8&ntos Pérez. JG—3512
ORENSE

D. Pedro Rodríguez Pérez, primer Teniente, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Ceriñola, núm 42.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ayeli- 
no Rodríguez Aparicio* hijo de José María y de Fren cisca, 
natural de Árnoza, parroquia de ídem. Ayuntamiento de 
ídem, concejo de idem, provincia de Orense, avecindado^en 
P&yón, Juzgado de primera instancia de Ribadavi»^ provin
cia de Orense, Capitanía general de Galicia, de oficio labra
dor, edad veintidós años,'para que en el término de treinta- 
días, contados desde ].s publicación de esta requisitoria, se 
presenta en este Juzgado de instrucción á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto-y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de k, policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias m  busca del referido procesado, y en casa 
de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con. í as segu
ridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo* 
acordado en providencia de este "día. •

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se inserta en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial á& 
la provincia de Oreme,

Dada en Orense á 23 de Julio de 1907.=R1 Juez instructor» 
Pedro Rodríguez.=Por su mandato, el Secretario, Miguel 
Martín. JG—3431

OVIEDO
D. Alberto Luco Ruíz, primer Teniente del regimiento In

fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
"Manuel López López.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al rec¿u- 
te Manuel ¡López López, hijo dq A&tq&iQ y de Beaite*
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de Figuerina, provincia de Oviedo, de veintidós años de edad, 
oficio labrador, de un m etro 630 m ilím etros de es ta tu ra  y 
quinto del reemplazo de 1905, para que en el térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta requ is ito 
ria en la G a c h e ta  d b  M a d b id ,  se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la  fuerza del re 
gimiento Infan tería  del P ríncipe, á responder á los cargos 
que le resultan  en dicho expediente; bajo apercibim iento que 
SÍ no comparece dentro  del plazo fijado será declarado en re 
beldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ú  todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas d iligen
cias para I a busca y cap tu ra  de dicho reclu ta, y caso de sor 
habido le rem itan  en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 30 de Julio de 1907,=A lberto Luco.
JG—3430

PALMA
D. Francisco Barceló Y idal, prim er Teniente de la Coman

dancia de A rtille ría  de M allorca, Juez in s tru c to r  del expe
diente seguido contra  el rec lu ta  de la  m ism a Antonio N or- 
foerto Torres Cladera por fa lta r  á la  concentración dispuesta 
por Real orden.

Por la  presente requ isito ria  cito, llamo y emp’azo á A nto
nio Norberfco Torres Cladera, hijo de G uillérm o y de A nto
nia, na tu ra l de La Puebla, provincia de Baleares, da vein ti
dós años de edad, de estado soltero, oficio com erciante, para 
que en el térm ino de tre in ta  d í s s ,  á contar desde la p u b lica 
ción de esta requ isito ria  en el Boletín oficial de la  provincia y 
G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgado, cuartel de 
A rtille ría , para  responder ¿ le s  cargos que le resultan  en el 
expediente que le instruyo  por fa ltar á la concentración á la  
zona correspondiente; bajo apercibim iento que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en. nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res, para que practiquen  activas diligencias en busca y cap
tu ra  del referido procesado, rem itiéndolo á m i disposición, 
caso de ser habido, por tenerlo  así acordado en diligencia de 
este día. .

Dada en Palm a á 25 de Ju lio  de 1907.=Francisco Barceló.
JG—3432

PAMPLONA
D. Alfonso A ristio Elío, p rim er Teniente, Juez in s tru c to r  

de este expediente, seguido con tra  el trom peta Francisco Es-
dossín A zparre, del regim iento Cazadores de Almansa, 13.° da 
Caballería, por la  falta grave de ppimera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en
cionado trom peta, n a tu ra l de E sparra (Navarra), hijo de F er 
mín y de Felicia , soltero, de vein tiún  .anos de edad, de oficio 
labrador antes de ing resar en el servicio, y  cuyas señas p e r
sonales son las que siguen: esta tu ra  un m etro 900 m ilím e
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz  regu lar, 
barba naciente, boca regu lar, color sano, frente espaciosa, 
su aire m arcial, su producción buena, señas particu lares n in 
guna, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde 
la publicación d e  esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d b i d  
y Boletín oficial de la provincia de Navarra, se presente en este 
Juzgado, que tiene su  residencia oficial en el cuarte l que 
o c u p a  el r e g i m i e n t o  Cazadoras de Al mansa, 13.° de Caballe
ría, de guarn ic ión  en esta plaza, á responder & los cargos 
q u e  le r e s u l t e n  e n  el expediente que le instruyo  por la falta 
grave de deserción; bajo apercibim iento de que si no com pa
rece en el e x p r e s a d o  plazo será declarado rebelde, siguiéndo
le el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilita res y á los agentes de la  policía jud ic ia l, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del 
acusado trom peta Francisco Esdosaín Azparre, y caso de ser 
habido se le conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las 
formalidades convenientes, conforme lo he acordado en d ili
gencia de este día.

D&da en Pam plona á .28 de Ju lio  de 1907.=Alfonso A ristio.
JG —3433

D. Enrique P eriquet M artaná, Capitán de Infan tería  y Juez 
in s tru c to r  del expediente seguido contra el soldado su s titu 
to  José Fernández Alonso, del regim iento Infan tería  del In~ 
fante, núm . 5, por la  falta grave de prim era deserción, la cual 
llevó á cabo desde la  Caja de rec lu ta  de Pam plona.

 ̂Por i& presente requisito ria cito, llam o y emplazo al m en
cionado s o ld a d o ,  n a tu ra l de Grado, provincia de Oviedo, hijo 
de Doña Dolores, soltero, de tre in ta  y dos años de edad, de 
oficio jornalero, y de un m etro 634 m ilím etros de esta tu ra , 
para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  p u 
b l i c a c ió n  d e  e s t a  requisitoria en la  G a c b t a  d e  M a d b i d  y  B o 
letines oficiales de las provincias de A sturias y  N avarra, se 
presente en este Juzgado perm anente de esta plaza á respon
der de los cargos que le resu ltan  en el expediente que le ins • 
truyo por la falta  grave de deserción; bajo apercibim eento de 
que si no com parece en el expresado plazo será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lo g a r.

Ai propio t i e m p o ,  en nom bre de S. M. el Rey (Q, D. G.), 
e x h o r t o  y  r e q u ie r o  á  todas las A utoridades, t a n t o  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la  busca y cap tura del a c u 
sado José Fernández Alonso, y  caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con les seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Pam plona á 30 de Julio  de 19O7.=Enriqu0 Pe- 
n q u e t. ________  JG —3434

D. A ndrés Juez y Gil, Com andante del regim iento Infan
te ría  de A m érica, núm . 14, y Juez in stru c to r del expediente 
que por falta  de concentración se instruye al reclu ta su stitu 
to Angel Landa Murcia.

Por ia presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo al reclu
ta  Angel Landa M urcia, hijo de Juan  y Josefa, n a tu ra l de 
San Sebastián, de vein titrés años de edad, soltero, panadero, 
de un m etro 693 m ilím etros de estatura , y se ignora su para
dero actual, para que en e l térm ino de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  db M a 
d b i d  y  Boletines oficiales de Guipúzcoa y N avarra, se presente 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  en 
dicho expediente; bajo apercibim iento que si no comparece 
dentro del plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

A. su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen  $etivas diligen^ 
cías en la busca y cap tu ra de dicho reclu ta, y caso da ser h a 
bido le rem itan  en clase de preso, con las seguridades conve- 
&umtes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo he acor
nado en d iligencia de este día.

Dada en Pam plona á 30 da Julio  de 19G7.=Andrés Juez y 
Ql1- JG —3435

PONTEVEDRA
D. José Alv&rez Chas, prim er Teniente del regim iento In 

fantería de Murcia, núm . 37, y Juez in stru c to r del expedien
te instru ido  contra el reciu ta 'F ranciseo  Nieto Blanco por la 
falta de prim era deserción.

Por la  presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al re 
clu ta F rancisco Nieto Blanco, hijo do Simón y de Ramona, 
n a tu ra l de la parroquia y A yuntam iento de Lousane (Coru- 
ña), para que en el preciso térm ino de tre in ta  díss, á contar 
des le  el en que se publique esta requisito ria en la G a c e t a  
d e  M a d b id  y Boletí* oficial de la provincia, com parezca en 
este Juzgado de instrucción , sito en el cuartel de San F ra n 
cisco, da ests. plaza, á responder á les cargos que le resul
tan  en dicho procedimiento; ta jo  apercibim iento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q D. D. G-), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili
ta res  y policía judicial, para que practiquen  activas diligen
cias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
en la  región lo porgan  á disposición de este Juzgado, con las 
seguridades convenientes, y si fuera de ella, á la A utoridad 
m ilita r  más próxim a, dándome cuenta.

Dada en Pontevedra á 29 de Julio  de 1907.=.José Alvarez 
Chas. JG —3436

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Rafael Lecuona y H&rdisson, p rim er Teniente del reg i

m iento In fan tería  de Tenerife, .núm . 64, y Juez in s tru c to r 
nombrado por el Sr. Coronel de este regim iento para la for
m ación da expediente contra el soldado de este Cuerpo L u 
ciano M&rrero Rosa por la falta de incorporación á filas.

P or la presente requisito ria llam o, cito y emplazo á L u 
ciano M arrero Rosa, soldado de este regim iento, n a tu ra l del 
Rosario (Tenerife), hijo de Miguel y de Petra , de vein tiún  
años de edad, de oficio jornalero  y estado soltero, con un m e
tro  670 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm i- 
nO'de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca en el cuar
te l de San Carlos, de Santa Cruz de Tenerife, á m i disposi
ción, para responder á los cargos que le resu ltan  en el expe
diente que de orden del Sr. Coronel se le sigue por falta de 
incorporación á filas; bajo apercibim iento de que si no com 
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio q u eh a y a  lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y policía jud ic ia l, para que procedan á la busca y captu 
ra  del expresado soldado, y  en caso de ser habido lo rem itan 
en clase de preso al cuartel de San Carlos, de Santa Cruz de 
de Tenerife, y á mi disposición.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 29 de Julio  de 1907,= 
Rafael Lecuona. JG—3437

SANTANDER
D. Jacobo Roldán Fernández, p rim er Teniente del reg i

m iento In fan te ría  de Valencia, núm . 23, y Juez in s tru c to r  
del expediente que por falta de incorporación á fih s  se le 
in struye al rec lu ta  del mismo regim iento Serafín González 
M artínez.

Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al r e 
clu ta Serafín González Martínez, n a tu ra l de Pinel, provincia 
de Lugo, hijo de Rosendo y de Casimira, de veintidós años 
de edad, soltero, de oficio jornalero, y cuyas señas persona
les se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la  publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  
d b  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de María C ristina, de esta plazs, para responder á los cargos 
qus le resulten en el expediente que se le instruye po r falta 
de incorporación á filas; bajo apercibim iento de que s in o  
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde y sujeto 
al perj uieio ¿ que haya lu g ar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto j  requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía ju d ic ia l, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del 
acusado Serafín González Martínez, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida
des convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en S antander & 31 de Julio de 1907.=Jacobo Roldán.
JG— 3438

D Jacobo RoMán Fernández, p rim er Teniente del re g i
m iento Infan tería  de Valencia, núm . 23, Juez in s tru c to r del 
expediente que por falta de incorporación á filas se le in s
truye al reclu ta del mismo regim iento Pegerto Seurines 
Goyanes.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al re 
cluta Pegerto Seurine Goyanes, n a tu ra l de Jalleda, provincia 
de Lugo, hijo de Clemente y d8 María Manuela, de vein tic in 
co años de edad, soltero, de oficio jo rnalero  y cuyas señas 
particulares se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  
días, contados d^sde la publicación de esta requisito ria  en ja 
G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia eficiai en el 
cuartel de María C ristina, de esta plaza, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que se le instruye 
por falta de incorporación á filas; bajo apercibím tanto de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde y  
sujeto al perjuicio á que hsya lugar.

Ai propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D G ), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la  policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la  busca y captura, del 
acusado Pegerto Seurines Goyanes, y caso de/sér habido se 
le conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las segurid* 
des convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Santander á 31 de Julio de 1907.=bJacobo Roldán.
JG —3139

SANTIAGO
D. Gerardo Díaz M aristany, p rim er Teniente del reg im ien

to In fan tería  de Zaragoza, núm . 12, y Juez in s tru c to r  del 
expediente seguido contra el reclu ta V ictoriano Ramos M ar
tínez por presunto desertor.

Por la presente requisito ria cito, llamo y  emplazo al refe
rido V ictoriano Ramos, hijo de Francisco y de Rosa, n a tu ra l 
de Bartabsdes, de esta parroquia, A yuntam iento de Brión, 
Juzgado de p rim era  instancia de N egreira, p rov incia de la 
□oruña, soltero, de veintidós años de ed*d-r de oficio la b ra - 
dor, pelo castaño, p^ra que en el preciso térm ino de tre in ta  
rilas, á contar desde la publicación d e  esta requisito ria  en la 
G a o k t a  d b  M a d b i d  y  Boletín oficial d e  la provincia, com pa
rezca en este Juzgado m ilitar, sito en el cuarte l de Santa 
Isabel; bajo apercibim iento de que si no lo verifica será de
clarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y de policía jud ic ia l, p ractiquen  activas pes
quisas en busca del citado individuo, y caso de ser habido 
sea conducido á esta plaza, convenientem ente custodiado, y

á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia da 
este día.

Dada en Santiago á 21 de Julio de 1907.=G arardo D íaz 
Mari&tany. . JG -3441

D. José Blanco D’égucz, p rim er Teniente del reg im ien ta 
Infan tería  de Zaragoza, núm . 12, Juez .in struc to r del expe
diente seguido corara el reclu ía de este Cuerpo Manuel Pérez 
N cgueira por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo ni m en
cionado recluta Manuel Pérez Nogueira, n a tu ra l de Dwiro* 
del Ay untam iento de Viilanueva de A rosa-, en la p rov incia 
de Pontevedra, h=jó de José & de Vicenta, de veintidós años 
de edad, de oficio labrador, p.yra que en el vérróno de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d s  M adbid y  Boletín oficial de la prcconcia de Ponteve
dra, se presente ea es te Juzgado, sito en e) c ú m e l de Saota 
Isabel, cía esta ciudad, para 'responder a los cargos que íe re 
su ltan  en el expediente que le instruyo por haber faltado & 
concentración; bajo apercibim iento de que si no comparece 
en el exprasado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele e l 
perjuicio á que haya lugar.

Ai propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G .)r 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como^ m ilitares y agestes da la  policía jud ic ia l, para qua 
practiquen aet.vss diligencias en la busca y cap tura del acu 
sado, y en cííso de ser habido se le conduzca á esta pl&za, 
á mi disposición, conforme lo he acordado en diligencia da 
estañ . cha.

Dada en Santiago á 22 de Julio de 1907.=Jc¿é Blanco.
JG —3442

D. Miguel Lacasta Goñi, p rim er Teniente del regim ienta 
In fan tería  de Zaragoza, núm . 12, y Juez in stru c to r ¿e la cau 
sa que se sigua al tam bor del mismo José Otero Vifcres por el 
deli to de tercera de&crcíó d .

Por la presente llamo, cito y emplazo al tam bor da este r e 
gim iento José Otero V itrss, hijo de José y de Manuela, n a tu 
ra l de Ceuta, avecindado en Santiago, provincia de la C oru- 
ña, cuyas seuss son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardo», 
nariz jregul&r, barba n&da, boca regular, color sano," L en te  
espaciosa, aire m arcial, producción buena, para qus en el 
plazo de tre in ta  días, contados á p a r tir  del en que se p u b li
que esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d b i d , ¡ie presente en  
este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Isabel, de Santiago 
(Goruña), á responder de ios cargos que le resultan  en ei r e 
ferido procedim iento; bajo apercibim iento que de no efec
tua rlo  será declarado rebelde.

Y en nom bre de B. M. el Rey (Q D G ) exhorto, tan to  ¿ 
las A utoridades civiles como mil i vares, pongan cuantos me
dios es tín  á su al ranee para su busca y captura, coadyuvan
do así á la buena adm inistración de justicia.

Dada en Santiago ¿ 25 de Julio de 1907.=Miguel L acasta .
JG —3443

D. Luis Blanco Novo, prim er Teniente del regim iento In 
fantería de Zaragoza, núm . 12, Juez in struc to r nom brado 
para la formación de este expediente contra el reclu ta de 
este Cuerpo Miguel de Andrés Casal por haber faltado á la  
ú ltim a concentración.

Por la presente, requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado individuo, Hijo de Peregrino deÑ A udióív B ríg ida 
Casal, n a tu ra l de Caldas de Reyes, provincia de Pontevedra, 
de estado soltero y de profesión com erciante, uara que en el 
térm m o de tre in ta  días, á contar desde la publicación de 
ésta e n  l a  G a c e t a  d e  M a d b i d  y  Boletín oficiaf de ¡a provincia 
de Pontevedra, li^ga su p m  ent&ciór. á  las Autoridades de la  
localidad en que se halle; en la ta b  Pgencia que de no haber
lo efectuado así será declarado rebelde.

Por lo tanto , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) o rd e
no, y en el mío ruego á las A utoridades civiles v m ilita res, 
que pro'cedan á la- busca y cap tura de dicho individuo, y que 
en caso de ser habido sea puesto á mi disposición en este 
Juzgado, en el cuartel de Santa Label. de esta pinza.
: Santiago 29 de Julio de 1907.=Luis Blanco. JG —2444 

SANTOÑA
~ D. Fernando Moreno López de Lara, p rim er Teniente del 
regim iento In fan tería  do A ndalucía, núm  52, y Juez in s tru c 
to r del expediente que por frita  de concentración se sigue al 
recluta Avelino Rodríguez Domínguez.

 ̂Poa, ia presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta Avelino Rodríguez Domínguez, n a tu ra l de San 
Mames, A yuntam iento de Viana del Bol lo , provincia de 
Orense, hijo da Agapito y Seráfica, soltero, de veintidós años 
de edad,Jabrador, de un metro 570 m ilím etros de estatura , y  
cuyas señas personales se desconocen, para que en el plazo de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta req u is ito 
ria  en la G a c e t a  d b  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de 
Orense, comparezca en el cuartel-dél Sur, de esta plazá, á m i 
disposición, y para responder á los cargos que le resu ltan  en  
el expediente que le instruyo; bajo apercibim iento de que si 
no comparece en el pLzo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio qua haya lugar.

A la vez? en nom bre da S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m il i ta 
res y de la policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Avelino Rodríguez Domírguex, 
y en caso do ser habido lo rem itsn , con B s s-g u r’dsdes con
venientes, al cuartel del Sur, de esta plaza, á mi disposición, 
por tenerlo  así acordado en diligencia de este día.

Dada en S antoña á 30 de Julio de 1907.=Fernando Moreno^
J G — 3445

SEVILLA
D. Ciríaco Cascajo y Ruiz, prim er Teniente de A rtille ría , 

con destino en el p rim er regim iento montado, y Juez in s
tru c to r  nombrado por el Sr. Coronel del mismo p ara  in s 
t r u i r  expediente jud ic ia l al recluta Vicente Sánchez Ruiz p o r  
habar faltado á concentración.

Por 3a presante requisitoria cito. Ramo y  emplazo m en
cionado individuo, hijo de José y Pastora, soltero, n a tu ra l de 
Sevilla, de oficio carpintero, de un m etro 648 m ilím etros de 
esta tu ra , para que en el térm ino de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma- 
d k i d ,  s8 presente en el cuartel de A rtille ría , situado en la  
F ábrica de Tabacos, de esta capital; bsjo apercibim iento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde^ 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto  y 
requiero á tod*s las Autoridades, tan to  civiles como m il ita 
res y  de policía judicial, pura qua practiquen activas d ili
gencias en busca del retando  Vicenta Sánchez Ruiz, y em 
caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso al cuarte l 
de la  Fábrica de Tabacos, y á mi disposición; pues así lo ten 
go acordado en diligencia do este día.

Dada en Savilla á 22 de Julio de 1907.=Ciriaco Cascajo.
JG -344S

D Juan Rivera G srrita . Juez in s tru c to r  del expelien te se
guido contra el soldado F rancisco Quiñones Ferrández, de 
la  segunda com pañía de la b rigada de Sanidad m ilita r, de 
esta plaza, por la falta grave de primera deserción.
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Per la r-resr-nte requisitoria cito, llamo y emplazo al men- V onaio  Franriáco Qiiñoces Fermíadei, natur»l ds Chicja* na, provincia de Cádiz, hi^o de Juan y Ana, soltero, de vein- xidis años de fd^d, para que fü el termino de trein ta días,
<-o a t a d o s  d e s d e  l a  p u b l i c a c i ó n  d'e e s t a  r e q u i s i t o r i a  e n  l a  G a 
c e t a  b e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Cádiz, se 
p r e  e s t e  t n  el G o o ie r n o  m il i ta -*  d e  e s t a  p la z a  á  re s p o n  1er de 
l o s  c a r g o s  q u e  l e r e i u l r a n  e n  e l  e x p e d i e n t e  q u e  le  i n s t r u y o  
p o r  i*  f a l t a  g r a v e  d e  d e - e r e  ón; b a jo  a p e r c i b i m i e n t o  de  q u e  
s i  n o  c o m p a r e c e  en el e x p r e s a d o  p l a z o  s e r á  d e c l a r a d o  r e b e ld e ,  
s i g u i é n d o l a  e l  p e r j u i c i o  á  q u e  ha.va l u g a r ,Al projáo tiempo, en nombre de S M. el Rey (Q. D.̂  G ), «xborto y requiero á to^a^s las A u t o r i d a d e s ,  tanto civiles como mil -a^es y á los-agiotes de la ptlic a judici&l, para que practiquen activa ' oiligeacias en lá busca y captura d e l  acusado Frailóse© Quiñote* Fernández, y caso de ser habido xe le ĉ >n luzca & esta p2a?a á  mi di posición, con las según* edades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia 
d.e esta fechaDeda en Sw üla 426 de Julio de l$07.=Juan Rivera.JG—3449

B. Bionisio Hernández Aracil, Comandante, Juez instructo r del regimiento Infantería de Granada, núm. 34, y del expediente q»e se instruye cont a el soldado d8 este regimiento, «n situación de reserva activa, Pedro Carricondo Martínez por no haber pasado la revista anual y trasladar su resi • 
deneiaPor la presente llamo, cito y emplazo al soldado Pedro Carricondo Martínez, del reemplazo de 1898, hijo de Pedro yjie Antonia, natural de Cullar de Baza, soltero, de veintisiete anos de  e dad, de oficio del campo, cuyas señas personales son las siguientes: estatura un metro 595 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros nariz regular, barba poca, color 'trigueño, boca regular, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, sin señas particulares, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c b t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Granada, se presento en este Juzgado, sito en el «ju&rtel del Carmen, de esta plaza, á responder a los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que el no comparece será declarado rebelde, siguiéndosele *1 perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G ), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias para su busca y captura, y caso de que íu era  habido se le conduzca á esta plaza y á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado «n diligencia de este día.Bada en Sevilleá 27 de Julio de 1907,=D;onisio Hernández.

J G — 3446

D. Dionisio Hernández Aracil, Comandante, Juez instructo r  del regimiento Infantería de Granada, núm. 34, y del expediente que se instruye contra el soldado de este regimien - to , en situación de reserva activa, Eduardo Murillo López, por haber faltado á  la revista anual y trasladar su residencia.Por Ja presente llamo, cito y emplazo al soldado Eduardo Murillo López, del reemplazo de 1901, hijo de José y de Dolores, natural de Belmez (Córdoba), soltero, de veintiséis años de edad, de oficio minero, y cuyas señas personales son las que siguen: estatura un metro 613 milímetros, pelo negro, cejas ai pdo* ojos claros, nariz regular, barba poblada, boca regular, c/)íar sano, frente regular, aire marcial, producción buena, sin senas particulares, para que en el término de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitor ia  en la Gaceta  de M adrid y Boletín oficial de la pn  wincia de yOórdoba, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel del Oarmen, de esta plaza, á responder á lo* cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de qu e si no ^comparece en el expresado plazo será declarado rebela1̂ , si- jguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. <L), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto ci\ dies como militares y á los agentes de la policía judicial, p ara que practiquen activas diligencias para su busca y captu. *a: y  caso de que fuera habido se le conduzca á esta plaza y á i  ui disposición, con las seguridades convenientes, conforme ] o h e  acordado en este día.Dada en Sevilla á 29 de Julio de 1907.=Dionisio Hernández.JG—3447TARRAGONA
D. Atilado Murúa Noval, Comisario de Guerra de segunda díase, Juez instructor de expedientes admin'strativos de alcance y reintegro en la Comisión liquidadora de la Intendencia m ilitar de Cuba.Ignorándose el paradero de D. Valentín Osío é Isasi, Oficial segundo que fue de Administración m ilitar, y siendo necesario, en expediente que por este Juzgado se instruye, notificarle y requerirle al pago de los intereses de demora correspondientes al alcance que le resultó, así como también del importe del papel sellado invertido en el procedimiento, por el presente edicto cito, llamo y emplazo a él ó á sus herederos para que en el término de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de este edicto, se presenten en este Juzgado, situado en Tarragona, plaza de los Infantes, número 1; apercibidos que de no verificarlo les pararán los perjuicios consiguientes.Tarragona 21 da Mayo de 1907.=á.tílano Murúa.JG—3450VALENCIA
B. César Marín de Juan, primer Teniente del regimiento Infantería de Guadalajara, núm. 20, y Juez instructor nom** brado por el Sr. Coronel para la formación de expediente que se sigue contra el soldado Enrique Molines Marco por fa lta  de incorporación á filas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Enrique Molines Marco, natural de Tárbena (Alicante), hijo d e  Antonio y Teresa, soltero, de veintitrés años de edad, p a ra  que en el presido término de treinta días, contados ^desda la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

^ M a d r i d ,  comparezca en este regimiento, á  mi disposición,* para  responder á los cargos que le resultan en el expediente x que por orden del Sr. Coronel se sigue á dicho individuo por 1 \lta  de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si m ' comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa- rá: \dole el perjuicio que haya lugar.A ^su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G ), exhorto y requ iero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo Enrique Molines Marco, y en ca^o de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este regimiento y á m i  disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Videncia a SP de Julio de 1907.=César Marín.JG—3451

B. Juvencio Rodríguez,Hubert, Comandante, Juez instructo r  del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Benito Prieto Barroso, hijo de Juan y de Silveria, natura deJEntri mo, provincia de Orense, nació el 25 de Marzo de 18S5, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de ésta en la G a c e t a  d b  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, comparezca ante este Juzgado con el fin de responder á ios cargos que contra él resultan en procedimiento que se le instruye por haber faltado á concentración; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego á las Autoridades civiles y militares, procedan á la busca y capturado aquél, poniéndole á mi disposición, caso de ser habido, en el cuartel de San Benito, de esta pJaza.Bada en Valladolid á 31 de Julio de 1907=Juvencio Rodríguez Hubert. JG—3152

D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería, de Isabel II, núm. 32.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Maximino Díaz Posada, hijo de Juan y de Jenara,^ natural de Callao, provincia de Oviedo, nació el 20 de Noviembre de 1883, de oficio labrador, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca ante este Juzgado con el fin de responder á los cargos que contra él resultan en procedimiento que se le instruye por falta á concentración; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.),. exhorto y requiero, y en el mío ruego á las Autoridades civiles y militares, procedan á Ja busca y captura de aquél, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en el cuartel de San Benito, de esta plaza.Valladolid 2 de Agosto de 1907.=Juvencio Rodríguez Hubert. JG—3453
D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32.Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Antonio Sastre Losada, hijo de Vicente y de Lucía, natural de Nocelo, provincia de Orense, nació en 11 de Julio de 1884, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de ésta en la Ga

c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, comparezca ante este Juzgado con el fin de responder á los cargos que contra él resultan en procedimiento que se le instruye por falta á concentración; apercibiéndole que de no ve rificarlo será declarado rebelds.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego á las Autoridades civiles y militares, procedan á la busca y captura de aquél, poniéndole á mi disposición, caso de ser habido, en el cuartel de San Benito de esta plaza.Valladolid 3 de Agosto de 1907.=Francisco Rodríguez Hubert. JG—3454VICH
D. Antonio Valdepares Marín, Capitán del batallón de Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, J idz instructor del expediente que por la falta grave de primera deserción me hallo instruyendo al soldado Pedro BehiJs Gombao;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju sticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado soldado, natural del pueblo de Vilasar de Mar, provincia de Barcelona, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de la misma en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado, sito en el cuarto de banderas del batallón Cazadores de Alfonso XII, para contestar á los cargos que 1§ resulten en el expediente que p o r deserción se le instruye; en caso contrario será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, que por los agentes de su Autoridad procedan á su busca, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado y á mi presencia; pues así lo tengo acordado en diligencia ’ de este día.Dada en Vich á 30 de Julio de 1907«=E1 Capitán, Juez instructor, Antonio Valdepares. JG—3455

D. Alfonso Useleti y López d8 Lara, Capitán del batallón Ca madores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor nombra do para la formación del expediente seguido contra el recluí * Ventura Mora Fité por la falta grave de primera deserción simple.p0l * la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ventura Mo ra Fité, recluta del reemplazo de 1905, que cubrió cupo por la capital de Barpelona en la Caja de recluta núm. 62, corresp ondiente al distrito tercero, hijo de Antonio y de Rita, natural de Escaló, provincia de Lérida, soltero, comerciante, cuyas se ^as personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, c 10s pardos, nariz regular, barba saliente, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, sin señas particulares, sabe leer y escribir, su estatura un metr o 694 milímetros, para que en el preciso término de treinta d das, a contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuarto de banderas del batallón Cazadores da Alfonso XII, núm. 15, sito en la rambla * ^  Hospital (cuartel), para responder á los cargos que le resu Han en el expediente que se le sigue con motivo de la falta fiue cometió; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pfezo fijado será declarado rebalde, parándole el perjuicio <lue kaya lugar.A su vez, en no de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto yrequiero á todas la s Autoridades, tanto civiles como militares y policía judicih % Para practiquen activas diligencias en busca del reí ^ d o  individuo, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y * mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de es día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a l  d b  M a d r i d .Vich 31 de Julio de 1 9 0 7 . '—^-Honso Useleti. JG—3456
ZA lU O O ZA

B. José Poblador Guin, Co mandante del regimiento Infantería del Infante, núm. 5, y Juez instructor del mismo.Habiéndose ausentado de esta soldado d8 este regimiento el día 7 del mes actual Herrera ."Vázquez, hijode Nicolás y de Beatriz, natural n *L,J0S Ham os (Cádiz), ae oficio zapatero, estatura un metro G^HUHWtrü»* ae treinta

BLlUb Uo vUBÛ  BglBiuO SyitOrÔ  SUJLU.CLU.U gllgtllUiiv U61 r66133,131 SZOde 1905.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el término de quince días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, cuartel del Príncipe Alfonso (castillo de la Aljafe- rh ), para responder de los cargos que le resultan en este expediente que por faltar á concentración estoy instruyendo- bajo apercibimiento de que si no comparece en el referido plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M.̂  el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del encartado José Herrero Vázquez, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c b t a  d e  M a d r i d .Zaragoza 26 de Julio de 1907.=José Poblador. _________ _ JG—3459
B. José Poblador Güín, Comandante del regimiento Infantería del Infante, núm. 5, y Juez instructor del mismo.Habiéndose ausentado de esta plaza eL soldado de este regimiento Francisco Gaspar Guerrero, hijo de José y de María, natural de Málaga, de estado soltero, de treinta y tres años de edad, de oficio barbero, de estatura un metro 670 milímetros, sustituto para el reemplazo de 1905, cuyas señas generales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos grandes, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, á quien de orden superior estoy procesando por deserción.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dicho Francisco Gaspar Guerrero, para que en el término de quince días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, cuartel del Príncipe Alfonso (castillo de la Aljafería), á responder de los cargos que le resultan  en este expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el referido plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con Jas seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Zaragoza 29 de Julio de 1907.—José Poblador.

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos transmisibles números 571.913 y 598.641, expedidos por este establecimiento en 21 de Febrero de 1905 y 19 de Junio de 1906, respectivamente, á favor de D. Manuel Sancho y Gala, se anuncia al público por tercera y última vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 5 de Junio próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re - clamación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid 6 de Julio de 1907.=E1 Vicesecretario, Francisco Belda. ____________ X-2128
B a n c o  d e  E s p a ñ a *

Sevilla.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intransmisible núm. 3 156, expedido por esta sucursal en 16 de Febrero de 1906 á favor de D. Carlos Caro y Moreno, ccmo usufructuario, y constituido por los albaceas de la testamentaría de Doña Elisa Caro y Moreno, se anuncia al público por única vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de un mes á contar desde la inserción de este anuncio, en los periódicos oficiales G a c e t a  de 

M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Sevilla 8 de Septiembre de 1907.=Ei Secretario, José Goya.X—2130

L 'U n io n »
COMPAÑÍA FRANCESA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS

Balance especial de las operaciones realizadas en España por esta Oompañia durante el ejercicio de 1906.
1.° Negocios realizados por esta Compañía en la Península éislas adyacentes durante el año de 1906:

6.393 pólizas. Pesetas.
2.° Importe de las primas recaudadas en v irtud  de pólizas suscritas durante elaño 1906..................................................   255.680*97
3.° Importe de las primas recaudadas en v irtud de pólizas suscritas en años anteriores........................................ .............. 734.110 97

Importe total de las primas recaudadas durante el año 1906.............................................. 989.791*94

20 por 100 sobre esta cantidad........................    197.958*39

Barcelona 30 da Agosto de 1907. =  El Director de la sucursal Española, P. P. del Director, D .E. Gés, P. Ferron.
X—2124
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L ’ U n i o n .
Compañía francesa de Seguros contra Incendios.

Balance en 31 de Diciembre de 1906.

Francos.

ACTIVO
accionistas............................................................................................. ....... . 7.500.000

r .. , n , j 112.287 francos renta 3 por 100---- 1 -¿rxo/f
Colocación de fondos. { obligaciones y valores varios.......j 14'634' /62 M

‘ ’ . 17.685.617 62
Capitales reasegurados. Primas á pagar.

Francos. Francos.

Reaseguros cedidos sobre 1907.... 1.549.847.129 2.783.871*12 
Idem id. sobre 1908 y siguientes.. 6 8L5.799.543 12.248.700 76

8.365.646 672 15.032.571 88 
-----------  --------  15.032.571*88

Obligaciones á cobrar....................................................................................... 29.232‘75
Banco de Francia y banqueros.........................................................................  2.136.087 34
Valores en depósito: fianzas de agentes.................................................. .........  2.587.050
Primas á cobrar.................................................................................................  102.193.288‘IS
Agencias varias: saldo deudor..................... ................................................... 2.782.642*79
Seguros suscritos y primas vencidas en París............ ...................................  183.129*95
Mobiliario.........................................................................................................  1.000
Pólizas y placas...............................................................................................  15.432 61
Impuesto sobre utilidades: pagado al Estado por anticipado.........................  37.500
Deudores varios.......................................................................................... . 499.593 33

150.903.153*35

Francos.

PASIVO
Capital social........ ........................................................................................................  10 .000.000
Reserva estatutaria en aumento de capital............................................................  3.000.000
Idem de beneficios para eventualidades........................................... ........... ..........  6 .200.000
Idem para riesgos en curso............................................. ........... ............................... 5.695.000
Idem para eventualidad de pérdida de cambio (seguros en el extranjero)........ 35.000
Fondos de retiro y reserva á disposición del Consejo á favor de los empleados 424.064* 1.3 
Caja de previsión de los empleados (libretas in d iv id u a le s ) ........ .. 541.629*58

Capitales asegurados. Primas á percibir.

Francos. Francos.

Seguros para el año 1907..............  20.478.256.862 18.235.125*72
Idem para el año 1908 y siguientes. ' 93.637.745.028 83.958.16246

114.116.001.890 102.193.288 18
-------------------—  ----------------------------- 102.193.288 18

Primas a pagar por reaseguros................................................... ............... .........  15 032 571‘88
Siniestros: por los pendientes de arreglo en 31 de Diciembre............................ 1.121.684*38
Compañía de reaseguros: saldo acreedor.............. ........................... .......................  166.586*56

í Metálico....................................... .. 196 949 83Fianzas de agentes . . .  j Yalores en Opósito............................ 2.587.050
--------------------- 2.783.999‘83

1 Francia..................................... ...........  459.533*48Impuesto de registro., j Argelia.................................................  12.477*35
*---------------  472.010*83

Impuesto del Timbre.............................................................................. . 257.131*80
Idem de 6 francos por millón............................. ......................................................  49.052*88
Acreedores varios........................................................................................ ..............  810.725*62
Dividendos activos.. .  j I ^ X d f m é ! ! !  ‘. * . ! ! :  1.400.416 65

--------------------  1.433.366*96
Participación del personal.......... .................................................................... ...........  175.380*76
Ganancias y pérdidas: saldo á cuenta nueva............................. ......... 511.660*14

150.903.153*35

Barcelona 30 de Agosto de 1907. =  El Director de la sucursal Española, P. P. del Director, D. E. Ge?, P. Ferron. X—21?4

i y A s s i c u r a t r i c e  I t a l i a n a . .
Sociedad anónima de seguros contra los accidentes y  de reaseguros.

Balance en 31 de Diciembre de 1906.

ACTIVO
1.° Accionistas................................................................................................ 3.500.000
2.° Títulos en cartera:

Renta italiana: 3 3/4 por 100, L 61.875 de renta anual, 
según cotización de 31 de Diciembre de 1906 (L. 101*13) 1.668.645

1.290 obligaciones de los ferrocarriles italianos 3 por 100, 
según cotización de 31 de Diciembre de 1906
(L. 343).................................. ...........................  442.470

412 obligaciones del Ferrocarril Meridional 3 por 100, 
según cotización de 31 de Diciembre de 1906,
(L, 345*10)................................. . 142.181*20

500 obligaciones Ferrocarriles Meridionales Secun
darios 4 por 100, según cotización de 31 de Di
ciembre de 1906 (L. 498)............................... . 249.000

300 acciones Compañía Real de Ferrocarriles Sardos- 
Preferenza A, 5 por 100, según cotización de 
31 de Diciembre de 1906 (L 383 75)................... 115.125

.. 120 obligaciones Ferrocarril del Tirreno 5 por 100, se
gún cotización de 31 de Diciembre de 1906
(L. 503).............................................. ...............  60.360

600 obligaciones del Crédito Comunal y Provincial 
3 3/4 por 100, según cotización de 31 de Diciem
bre de 1906 (L. 496)................................. . . ; . .  297.600

750 obligaciones del Créd. Fonc., hoy Banco Nacio
nal, 3 5/4 Por 100 s/. cotización de 31 de Di
ciembre de 1906 (L/ 498 25).............................. “ 373.687*50

200 obligaciones Ñapóles 5 por 100, s/. cotización de
31 de Diciembre de 1906 (L. 500*50).................. 100.100

Renta española, empréstito amortizable 5 por 100 
pesetas 14 575 de renta anual, s/. cotización 
de 31 de Diciembre de 1906.—Cambio: Pesetas 99*60 *

Idem: L / . . . . .  91*55
--------  266.868*25

-----------------  3.716.036*95
3 °  Caja../............................................................................................... .........  43.566*60
4.° Depósito en Bancos y establecimientos de crédito.....................................  105.919*63
5.° Gastos de instalación y mobiliario (enteramente amortizados). . . . . . . . . .  s
6 .° Deudores varios:

a) Agencias de la Sociedad............................. 459.094*69
b) Compañías de reaseguros..........................................  178.937*54
c) Otros vor varios conceptos................... ...................  132.769*45

------------------  770 801*68
7.° Fianzas en ac'ción por su valor nominal y en títulos varios.....................  677.150

8.813.474*86

PASIVO
1.° Capital social nominal: 10.000 acciones de L/ 500.................................. 5.000.000
2.° Reserva estatutaria.......... .........................................................................  136.915*51
3.° Reserva para oscilación en los valores.................................. .................... 116.257*21
4.° Reserva extraordinaria..............................................................................  100.000
5.° Fondos para gastos de instalación y organización:

Existencia en 31 de Diciembre de 1905......................... 57*422*66
Importe gastado en 1906................................................. »

---------- ------  57.422 66
6 .® Importe de los siniestros ocurridos en el ejercicio á liquidar en el próxi

mo, á deducir la parte ¿ cargo de los re aseguradores ................... 1.155.596
7.° Reserva de primas para riesgos no extinguidos al cerrar el ejercicio, de

ducida la parte á cargo de los reaseguradores....................................... 1.00S.270
8 .° Acreedores varios:

a) Compañías de reaseguros ................ ...................... . 147.590*43
b) Caja de previsión de los empleados...................... 84.535 60
c) Otros por varios conceptos........................................  45.341*03

--------------  277.517*06
Fianzas por su valor nominal...............................................................  677.150
Beneficios ejercicio precedente .................................. 4.305*39
Beneficios ejercicio actual.................................... . 280.041*03

-----------------  284.346*42

8.813.474‘86

Barcelona 29 de May O de 1907.=E1 Director de la sucursal Española, P. P. del Director, D. E. Gós, P. Ferron. X—2125

L ’Asslcui *»triee Italiana*
SOCIEDAD ANÓNIMA DE SI'.OTROS CONTEA LOS ACCIDENTES 

Y  DE 1 'EASEGUEOS

Balance especial de las open iciones realizadas en España 
por esta Sociedad durante el ejercicio de 1906.

l.° Negocios realizados por estarSociedad en la Península é 
islas adyacentes durante ei ano 1906:

1.026 pólizas.
Pesetas.

2<° Importe de las primas recaudadas en vir
tud de pólizas suscritas durante el
ano 1906. »«•,.***• 61«o98*45

Pesetas.

3.° Importe de las primas recaudadas en vir
tud de pólizas suscritas en años ante
riores............................................. .. 201.964

Importe de las primas recaudadas. * *............. 263.562 45

.20 por 100 s/. pesetas 203.502*45.-—Pesetas 52.712‘49.

Barcelona 29 de Mayo de 1907.= El Director ,de la sucursal 
Española, P» P. del Director, D. E. Ge3, P. Ferron; X—2125

Seminario Eclesiástico de Vitoria*
D. Ignacio Lasquíbar y Olaciregui, Rector del Seminario 

Eclesiástico de Aguirre, establecido en esta ciudad de Vi
toria.

Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo por el término 
de treinta días, que se contarán desde esta fecha, á los que se 
crean con derecho á las becas y dotaciones instituidas por el 
Ilustrísimo Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirre. *

Las solicitudes documentadas en forma se dirigirán á esta 
Rectoría.

Y para que llegue á noticia de los interesados, firmo el 
presente, de acuerdo con el Patrono de sangre D. León Va
lencia T Andía, en Vitoria á l.° de Septiembre de 1907.^=Doc3 
tor Ignacio Lasquíbar. X -2115 -1
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P A R T E  N O  O F I C I A L

COMPILACION GENERAL JURÍDICA Y ADMINISTRACION DE LA GACETA DE MADRID

L E Y  E L E C T O R A L

Como ya hemos anunciado, con el nombre de Teoría y Práctica Electo
ral se está terminando el libro de D. José Lon y Albareda, Jefe de Administra
ción civil en el Ministerio de la Gobernación, que contiene la nueva ley Electoral 
ampliamente comentada en todos sus artículos, con la legislación complementaria 
que debe tenerse en cuenta, todos los modelos para su documentación y cuanta 
afecta á su aplicación y completa inteligencia.

Se admiten pedidos. Su precio es el de 5 pesetas en rústica.

NUEVOS MODELOS OFICÍALES
á que kan de q ju s te m  lus liquidaciones i d  

Impuesta de JDweehoa B&üm y travwmisién M 
M enes, c o r  arreglo á la  c ir c u la r  do 1 .°  de M af®  
ú lt im o , editados p o r  In d ica c ión  d e  la  Dire&* 
e ién  gen era l d$ lo  C on ten eioso  dal S¡staáe i  

ftn i®  obtener; tm& com p le ta  im i fo m ld a d  m  

este garyieio.

Los pedid01, al Sr. Administrador é* Ur 

C to isA  m , Madkzd» PcrntoJoB» %úm. 8 ¡»

SANTOS DEL DIA
San Juan, mártir.


